
12 de noviembre de 1928 Número 166 3

Precios üe suscripción.

Madrid y provincias: trimestre. 3,00 pfas.
Extranjero; ídem.......................  10,00 —
Ultramar: idem..........................  15,00 —
Número' suelto............................ 0,50 —

nSminísíracíón y suscripción.

dalle del SamealD, déí. Ì, Impreala iluÉípal

La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre* 
tario del Excmo. Ayuntamiento.

(E P X IB L IO A  L O S  X .U N E S

!S II Al A K I <»

Suscripción a favor de los damnificados con motivo de! incen­
dio del Teatro de Novedades.

A yuntamiento; Acta de la sesión ordinaria de la Comisión 
municipal Permanente del día 7 de noviembre.—Distribución de 
fondos del Interior para el corriente mes.

S ecretaría: Anuncios referentes al artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales.— Otros aprobatorios de las cuentas generales 
del presupuesto ordinario del Ensanche.—Otro de exposición del 
expediente instruido para habilitar nn crédito.—Otro de los plie­
gos de condiciones para contratarla adquisición de uniformes y 
prendas de abrigo con destino al persona! de vigilancia de ios ar­
bitrios sobre artículos de consumo.—Otro relativo a la exhuma­
ción y traslado al osario de los cadáveres que fueron inhumados 
el año 1918. —Concurso para coníratnr el suministro de imper­
meables con destino al Cuerpo de Policía urbana.—-Subastas pen­
dientes de celebración, y para contratar el suministro de paños y 
forros con destino al personal subalterno de oficinas centrales. 
Cementerios; Autorizaciones de enterramiento concedidas a las

Sacramentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4.", 
por la Sección de Obras de Construcción del Ensanche y por la 
Dirección de Aguas Potables y Residuarias,

Intervención: Cotización en bolsa de los valores municipales. 
Balance de las operaciones de contabilidad verificadas por nienta 
del presupuesto de Ensanche durante el mes de octubre último, 
ingresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior.—Anuncio referente al arbitrio de solares 
sin edificar.

O bras .municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Juicios, visitas y comisos verificados por las 

Tenencias de Alcaldía.—Servicios prestados por el Cuerpo de 
Bomberos.—Denuncias y servicios prestados por la Guardia Mu­
nicipal.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.

S anidad: Resumen de ios asuntos despachados durante el mes 
de octubre último.

C ementerios; Inhumadones verificadas del 5 a l l  1 de noviem­
bre de 1928.

Boletín de Cotizaciones: Suplemento número 1663

Suscripción pública para socorrer a los damnificados con motivo del incendio del Teatro
de Novedades, el día 23 de septiembre de 1928

L I S T A  DE D O N A T I V O S

Pesetas

Lis a anterior...........  647.944,80
Vecinos de H orn ach u elos

(Córdoba).............................  9
Centro del Eiército y de la

Armada de Barcelona........ 200,40
Ayuntamiento y vecinos de 

Herguijuela (Cáceres).. . . .  25
D. Aurelio Notario................  25
AyuntamientodeNavaconcejo

(Cáceres).............................  40
Círculo déla Unión Mercantil

de Alicante....................   25
Escuela nacional número 2 , C.. 13,55
Circulo Monárquico de Se- 

gorbe, recibido por media­
ción de A B C .....................  25

Doña Isabel Siragusa, viuda
de Rosses......... ...................  500

D. M anuel Núfiez y otros
(Pozuelo de Alarcón).......... 73,85

D. Enrique Serrano................ 2
Un lector de í"/ ¡mparciaí. . . .  50
Escuela municipal de niños 

de Cerro de la Cabaña...... ...............12,85
Suma y  sigue.......... 648,946,45

Pesetas

Sama anterior........ 648.946,45
D. Juan Cobos.......................  3
Repostería La Favorita.........  200
S i fiorita de Qiiiroga.............. 5
Señorita Rosa Jardón de Pe­

ri ss é....................................  250
Ayuntamiento de Ciudad Real 100
Asociación de F o n d ista s  y 

Hoteleros de Ciudad Real. 100
Doña Elvira Sande, propieta­

ria del Cine Moderno de
Palma de M allorca............ 109,75

Ayuntamiento y vecinos de
Cáceres................................. 653,05

Banco Cooperativo del Co­
mercio y de la Industria . . .  50

Sociedad de Estereotipadores 75
G. V..........................   25
D, Antonio Zum arán, del

Grao (Valencia)................... 12,50
Señor Gobernador civil d e 

Cuenca, procedente de la 
suscripción del mismo Go­
bierno ...................................1.949,20

Suma y  sigue.......... 652.478,95

Pe.setHS

Suma anterior........ 652,478,.93
Agrupación Patronaldel Ramo

de la Madera.......................  250
Niños de la Escuela de Pare­

ja (Guadalajara).................. 5,50
D. Salvador G arcía de la

Lama................................    500
Club Rotarlo de Valencia___ 50
Real Club de España en Mé­

jico........................................  1.500
N. N........................   15
Sociedad ferroviaria del Nor­

te, La Humanidad...............  146,90
Ayuntamiento de Zumaya . . .  25
Señorita Maria Gamito (San-

‘ tander)............................   132,10
Casino del Sardinero (San­

tander)...........................      150
Ayiiníamienío de Cartes (San­

tander)................................... 383,60
Ayuntamiento de Reoefn (San­

tander)..................................  50
.\yuntamiento de A stille r o  

(Santander)..........................  268,35
Suma y  sigue.........  655,955,40

' 'I .1 li ;l III
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Pesetas
Suma anterior........ 655,935,40

Ayuntamiento de P o lan co
(Santander)..................... .. 147,55

Ayuntamiento de Am puero
(Santander).........................  25

Ayuntamiento de Val de San
Vicente (Santander)...........  25

Ayuntamiento de Marina de ^
Ciideyo (Santander)........... 113,45

Ayuntamiento de Santillana
(Santander).........................  50

Lugar de Monte (Santander), 125
D. Juan Gómez del Cerro.... 1
U, Bernardo Manzano Román 5
B meo Calamarte...................  500
Excelentísimo señor Marqués

de Marianao......................    250
Excelentísimo señor Marqués

de Villanueva y Qeltru----  100
Escuela nacional número 62..

‘Hieras, 4.............................  15
Una señora............................... 5
Presidencia del Consejo de 

Ministros, mitad de la fun­
ción del Kursaal Francés de _
Tánger................................. 301,45

Presidencia d el Consejo de 
Ministros, mitad de lo re­
caudado por la Cruz Roja
de Tánger,....................... . LOSO,37

Presidencia del Consejo de 
Ministros, mitad de lo en­
viado por los empresarios 
riel .American Cinema de
Tánger.....................    95,62

Señor Gobernador c iv il de 
Valladolid, producto de la 
fimción organizada por la 
Asociación Artística de la 
Casa del Pueblo y patroci­
nada por la Federación local
de Obreros.........................  1.084

Doña Isi'Jra Celdá.................. 5
Ayuntamiento de Salamanca. 327,50
Emilio y Vicenta.............  10
Compañía de Productos Re­

sinosos (S. A .)....................  500
Obreros, Grupo e sc o la r  y 

Obras del Puerto de Vina- 
roz, por conducto del señor 
Marqués de Beiiicarló....... ............ 200

Suma y  sigue.........  660.921,84

Pesetas

Sum a an terior........ 660.921,84
D. Pedro del R ío...................  12
Excelentísimo Ayuntamiento

de (jórdoba.........................  2.456,90
Señor Alcalde y vecindario 

de Córdoba   .....................  1.972,25
E. C...................................... -. 50
Señora Condesa de Heredia

Spínola................................    250
.Ayuntamiento de Villamuriel

de Cerrato (Patencia)........ 50
Ayutitamietilo de Portezuelo

(Cáceres)...............   25
Doña Ventura Asensio Vega, 

de Portezuelo (Cáceres)... 25
Escuela parroquia! de San

Lorenzo.......................... - - • 10,50
Ayuntamiento de Gargantilla

(Cáceres).............................  20
D. Julio Segura, Maestro de 

la Escuela nacional núme­
ro 20. B................................. 5

Niños de la Escuela nacional 
. núm ero 2 0 , r. (.Antonio

López, 6) ..............................  8
D. Adolfo Salvador, Alcalde

de Va llecas.........................- 9.239
D. Saturnino Herrero...........  10
Banco de Cataluña, sucursal

de Madrid...................  250
Doña .María Gil García.. . . 5
D irecc ió n  y p erson al del

Cuerpo de Prisiones.........  12
D. Antonio de la Roca.......... 2
D . Francisco Masgrau (Seo

de Urge!).............................  12,50
Elemento joven del Círculo

de la Unión Mercantil........ 417,65
Ayuntamiento y v,;CÍnos de

Torno (Cáceres).................  22,50
Sr. Rodríguez Urda...... 20
Ayuntamiento y vecinos de
, Mahón..................................  381,32
D. Francisco Ortells---- . . .  5
Ayuntamiento de Astigarraga

(Guipúzcoa) .......................  66,15
Doña PilarUsera..........^
Doña Juana Sanz, de Riofrío .

(Segovia)................   5
Ayuntamiento de Montemolin 

(Badajoz)............................. .............115,30
Suma y  sigue.........  676 387,91

Peselaa

Suma anterior........ 676.387,91
Redacción de El Abra (Portu- '

guíete) ........................................  5
.Ayuntainiento de Mengabril

(Badajoz) ............................  13
Delegación de Hacienda de 

Madrid, recaudado en una 
comida celebrada en honor 
de los Delegados entrante
y saliente___.'-i.................  1.413,50

D, Salvador Crespo.....................  25
Ayuntamiento y vecinos de 

Santiago de Carbajo (Cá­
ceres) ...................................  50

D. Francisco Balbuena, mi­
tad del ingreso líquido de 
la fundón benéfica dada en
el teatro de Ocaña.............. 52] ,25

Aytmtamiento y vecinos de 
Villa de Morel (Tarragona) 30

D, Ambrosio Morcillo............ 100
Maestras y ninas de la gra­

duada de la Escuda Nor­
mal de Madrid... ................  105

D. Alfonso Sánchez...............  25
Doña Juana Díaz...................  2
Ayuniamiento de Chinchilla

(Albacete)......................   176,65
Banco de Bilbao, de Madrid. 500
D. Arturo Hernández............ 5
D. Rudesíndo Montolo y Ba­

rra, Coronel de Ingenieros. 100
D. Antonio Castañé...............  5
D. Pedro Domínguez............ 75
Continental Auto (S. A. ) . , 1 0 0
C. G .......................  5
Doña Angela Hevia.........., 25
Asamblea local de la Cruz 

Roja de Marsilla (Navarra) 117,25
Señor Tesorero de la Orden

de Malta...............................  500
Ayuntamiento de Acehuche

(Cáceres) .................   19,40
Ayuntamiento de Carabaña.. 50
Ayuntamiento de Viliaiba de 

los Barros (Badajoz)........................ 47
Suma.......................  ®O.402,96

Ingresado directamente en el 
Banco de España hasta el 
día 10 del corriente............ 97.919,43

Total......................  778.322,39

AYUNTAMIENTO

Comisión municipal Permanente
Sesión ordinaria del día 7 de noviembre de 1928. 

Extracto .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, don 
José Manuel de Aristizábal.—Asistieron los Tenientes de Al­
calde Sres. Gástelo (Conde de). Colón, Cliicharro, González 
del Valle, Mac-Crohon, Maseda, Navarro Enciso, Parreila y 
Ruiz de Velasco.

Se abrió a las once y cincuenta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

Acuerdos: 1,° Consignar en acta la satisfacción de la 
Corporación municipal por el Real decreto de 3 del corriente, 
que da forma a las conclusiones elevadas al Gobierno de S. M. 
por el IV Congreso Mnnicipalista celebrado en Zaragoza; 
significar la gratitud del Ayuntamiento a la Unión de Munici­
pios Españoles, a la mesa del Congreso Mnnicipalista y al Go­
bierno, singularmente al señor Ministro de Hacienda, por esa 
nueva disposición que tantos beneficios lia de reportar a los 
Ayuntamientos, y conceder un voto de confiaiizá’ a la Alcaldía 
para que se estudie la confección de la Carta gubernativa y 
económica del Municipio madrileño. ^

2.” Expresar el reconocimiento de la Corporación al Con­
sejo de Administración del Monte de Piedad, por haber desti­
nado cierto número de cartillas para los alumnos de los Cole­
gios municipales de San Ildefonso y de Nuestra Señora de la 
Paloma.

Asuntos ai despacho de oficio
3. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Supre­

mo, fecha 23 del pasado mes de octubre, recaída en el recurso 
seguido ante el Tribunal provincial por el Oficial D. Egidio Fa­
riña López con la Administración y el Ayuntamiento sobre de­
negación tácita de dicha Corporación al abono al recurrente 
de diferencia de haberes, y por cuya sentencia, confirmatoria 
de la dictada por el Tnírunal provincial en 9 de febrero del 
corriente año, y sin imposición de costas, se declara que el 
Ayuntamiento de Madrid está obligado a .satisfacer ai mencio­
nado Sr. Fariña la diferencia de sueldo entre el que percibió 
al ingresar a prestar sus servicios a la Corporación municipal 
en 5 de enero de 1922 y el que correspondía al cargo de Ofi­
cial segundo de Administración desde aquella fecha hasta la 
de 23 de noviembre de 1923 en que de hecho fue ascendido a 
esa categoría.

4. ” Quedar enterada de una sentencia del Tribunal de lo 
ContenciosG-administrativo, fecha 11 de julio del corriente 
año, recaída en el recurso interpuesto por D. Antonio Martínez 
Abad contra la desestimación tácita por el Ayuntamiento de 
esta Corte de la solicitud del recurrente sobre reconocimiento 
de antigüedad y abono de diferencia de haberes desde 26 de 
octubre de 1921 en que se le reconoció la categoría de Oficial 
de segunda clase, y por cuya sentencia, sin hacer especial con­
dena de costas, se desestiman las excepciones de incompeten­
cia y prescripción alegadas por la parte coadyuvante y, resol­
viendo en cuanto al fondo del asunto, se revoca la expresada 
denegación tácita que al Ayuntamiento de Madrid mereció la
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instancia del recurrente de 7 de octubre de 1925, y se declara 
obligado al repetido Ayuntamiento a que abone al mismo la 
diferencia de haberes que percibió desde 3 de diciembre 
de 1921 basta 23 de noviembre de 1923 a los que debía perci­
bir entre las mismas fechas con la categoría y efectividad de 
Oficial segundo.

A petición del Sr. Chicharro quedó sobrfe la mesa una sen­
tencia del Tribunal Supremo por la que, confirmando en parte 
la del provincial de lo Contencioso-administrativo en recurso 
de la Sociedad Matéu, Artes e Industrias Gráficas, contra 
acuerdo del excelentísimo señor Gobernador civil sobre ex­
propiación de terreno en el número 34 del paseo del Prado, 
se dispone la anulación de lo actuado a partir del indicado 
acuerdo y se ordena la práctica de nuevas tasaciones para 
justiprecio de perjuicios a la indicada Sociedad, revocándose 
la sentencia del Tribunal provincial en el recurso contra dicho 
acuerdo del Gobierno civil, en cuanto se admite la prescrip­
ción de acción alegada por el Fiscal.

5. " Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que propone el nombramiento de D. José 
Miras Jiménez para el desempeño, con carácter fijo, de una 
plaza vacante de Ordenanza-camillero de Casas de Socorro, 
con el haber anual de 3.000 pesetas.

6. ° Aprobar un informe del señor Decano de ios Letra­
dos consistoriales, fecha 3 del corriente, en el que propone 
se desestime por improcedente la instancia de D. Antonio 
Garda Escudero, en concepto, que no justifica, de Secre­
tario de la Sociedad general de Autobuses de Madrid y de 
representante de la misma como Consejero-Administrador, 
interponiendo el recurso de reposición que autoriza el artícu­
lo 255 del Estatuto Municipal contra el acuerdo de 23 de octu­
bre ultimo por el que la Comisión municipal Permanente aprobó 
la rescisión del contrato del servicio de autobuses otorgado a 
dicha Sociedad, la incautación de la fianza constituida en ga­
rantía del expresado contrato y que se formen nuevos pliegos 
para contratar nuevamente por concurso ese servicio, y en 
cuya reposición interesa que si se estima firme dicho acuerdo 
se revoque y se deje subsistente el contrato y la fianza, o de 
no considerarse firme hasta conocer el Ayuntamiento Pleno de 
dicho asunto se declare así en el nuevo acuerdo que se adopte 
a virtud del escrito del solicitante; proponiendo e! señor Le­
trado informante la desestimación al principio indicada, no 
sólo en razón a la falta de personalidad del solicitante al no 
justificar la representación que se atribuye en su solicitud, sino 
a la naturaleza del acuerdo, por cuanto éste no ha causado 
estado para que pueda ser susceptible de la reposición pedida, 
y ya que no siendo el indicado acuerdo que se reclama sino 
preparatorio de! que, con respecto al mismo, debe adoptar el 
Ayuntamiento Pleno por ser de la exclusiva competencia del 
mismo, en consonancia con el mí mero 9." del artículo 153 del 
Estatuto Municipal y 30 del Reglamento vigente para la con­
tratación de obras y servicios municipales, hasta que el Ayun­
tamiento Pleno no lo sancione no causará estado.

7. ” Adjudicar en definitiva a favor de D. Casimiro Vila 
Nogareda, por los precios tipos, el remate de la subasta para 
el suministro de piensos con destino ai ganado de los diferen­
tes servicios municipales, durante dos años.

S °  Quedar enterada de la lista de asuntos judiciales eu 
trámite en 25 del pasado mes de octubre,

O R D E N  D E L  D Í A  ’

SOBRE LA MESA

Asuntos informados por Secretaría 

Negociado 4 ,“—Obras

9.“ Autorizar a la Dirección de Vías públicas la inversión 
de un crédito de lOO.üOO pesetas en el abono de la conserva­
ción y reparación de tos pavimentos construidos por la contra­
ta general del Estado durante el cuarto trimestre del año 
actual; debiendo .ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al crédito que para estas atenciones figura consigna­
do en el capítulo XI, articulo 3.", concepto 517 del vigente 
presupuesto, a reserva de que la Dirección del Servicio, antes 
de realizar ningún pago, justifique, para su aprobación por la

Alcaldía Presidencia, la inversión que ha de darse al crédito in­
dicado.

10. Autorizar a la Dirección de Vías públicas para inver­
tir nn crédito de 203.750 pesetas en el abono de la conser­
vación, reparación y tapado de calas en pavimentos de asfalto 
durante el cuarto trimestre del corriente año; debiendo ser 
cargo dicha suma, según informa la Intervención, al crédito 
que para estas atenciones figura consignado en el capítulo XI, 
artículos.'’, concepto 51! del vigente presupuesto, a reserva 
de que la expresada Dirección justifique, antes de realizarse 
ningún pago, para su aprobación por la Alcaldía Presidencia, 
la inversión que ha de darse al crédito de que se trata.

DE NUEVO DESPACHO

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 2.®—Hacienda

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de coti- 
forinidad con lo informado por la intervención, que del crédito 
de 223.ÜÜO pesetas consignado en el capitulo i, artículo 3.“, 
concepto 20 del vigente presupuesto ordinario de gastos del 
Interior, «Para pago de 44ti Obligaciones amortizadas en el 
sorteo de septiembre de 1928», del Empréstito de la Villa de 
Madrid del mismo año, se transfieran 86.728,34 pesetas al ca­
pítulo XI, artículo 1 ° del mismo presupuesto, y a un nuevo 
concepto, el 506 bis, que se entenderá redactado: «Para las 
obras de reforma de los saloncillos del palco regio, de señores 
Concejales y de autores, sustitución de las butacas de la sala 
e instalación de un ascensor, en el Teatro Español»; debiendo 
someterse este asunto a la sanción del Ayuntamiento Pleno y 
darle la tramitación legal correspondiente.

A continuación se dió cuenta de un informe del señor Ar­
quitecto municipal de Propiedades de Villa, fecha 2 del corrien­
te, al que pasó el anterior asunto por acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 31 del pasado mes de octubre para 
que, además de informar exactamente sobre las condiciones 
mínimas de seguridad del teatro, determinara concretamente 
cuáles eran las obras recibidas de la segunda contrata, o sea de 
la ampliación, a fin de tener resueltos los dos aspectos que la 
cuestión presentaba; el de la garantía absoluta de las condi­
ciones de seguridad del teatro, aun cuando la adopción de me­
didas de esta dase no era de la competencia del Municipio, 
sino de la Dirección de Seguridad y de la Junta de Espectácu­
los, y el de no volver a incidir en el hecho de que no se supie­
ra qué obras eran exactamente las ejecutadas conforme a un 
pliego sacado a concurso por haberse superpuesto otras sin 
haberse recibido las primeras, y en cuyo informe dicho faculta­
tivo hace constar, respecto al primer extremo de los dos a que 
se refiere el anterior acuerdo, que en el Teatro Español están 
tomadas cuantas precauciones de seguridad para el público y 
los artistas exige el vigente Reglamento de Espectáculos y 
eran compatibles con la existencia de la construcción conser­
vada en la reforma, habiéndose consultado con la Dirección de 
Incendios respecto a) modo de disponer los elementos para 
combatir el fuego y realizándose en estos momentos mejoras 
espontáneamente proyectadas encaminadas a hacer más eficaz 
el funcionamiento de los telones metálicos y de lluvia, multi­
plicando los puestos de mando de los mismos, y respecto al 
segundo extremo del indicado acuerdo, que, respecto a las 
obras que constituyen el presupuesto objeto del expediente, no 
pueden ser confundidas con ninguna otra anteriormente ejecu­
tada, por constituir elementos de construcción nuevos y dis­
tintos.

Y la Comisión mtmicípal Permanente acordó aprobar la 
habilitación dei crédito de que se trata, mediante la transferen­
cia de la suma de 86.728,34 pesetas del capitulo I, articulo 3.“, 
concepto 20 del presupuesto en curso.

12. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 3 814,50 pesetas a favor de la casa Neumáti­
cos Continental por efectos suministrados al Servicio contra 
Incendios en el año 1927, y que el referido crédito sea incluido 
en el primer presupuesto ordinario que se forme, según infor­
ma la Intervención; debiendo someterse este asunto a la san­
ción de! excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

13. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente,

I >11' I I 'i I >' I ii ir



964 BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID

un crédito de 8.1.37,90 pesetas a favor de Gas-Madrid (S, A.) 
por obras realizadas en el alumbrado público en varios años, 
y que el referido crédito sea incluido en el primer presupuesto 
ordinario que se forme, según informa la Inter vene ion; debien­
do someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno.

14. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 133.688,79 pesetas a favor de Gas-Madrid (S. A.) 
importe de la parte que ha quedado pendiente de pago de la 
certificación de 311.858,55 pesetas, correspondiente al alum­
brado por gas del Interior en el mes de diciembre de 1927, y 
que el referido crédito sea incluido en el primer presupuesto 
ordinario que se forme, según informa la Intervención; debien­
do someterse este asunto a la sanción del excelentísimo Ayun­
tamiento Pleno.

15. Reconocer, en vista de lo actuado en el expediente, 
un crédito de 15.696,92 pe,setas, importe total de las certifica­
ciones de alumbrado con lámparas intensivas alimentadas por 
fluido eléctrico y la de eiitreteniiniento y limpieza del material 
perteneciente al mismo, correspondientes al mes de diciem­
bre de 1927, e importantes, respectivamente, 10.520,56 y 
5.176,36 pesetas, y que el referido crédito sea incluido en el 
primer presupuesto ordinario que se forme, según informa la 
intervención; debiendo someterse este asunto a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento Pleno,

16. Coadyuvar a la Administración, de conformidad con 
lo informado por ¡os señores Letrados consistoriales, en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto ante e! Tribunal 
provincial por D, Enrique Rodríguez Marín contra resolución 
del económico-administrativo de la provincia desestiiiiatoria de 
la reclamación formulada por el arbitrio de inquilinato del piso 
principal derecha de Ja finca número 20 de la Avenida de Pi y 
Margal 1; debiendo someterse este acuerdo a la sanción del 
excelentísimo Ayuntamiento pleno y darle la tramitación legal 
correspondiente.

17. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo no mos­
trarse parte como coadyuvante de la Administración, en contra 
del parecer de los señores Letrados consistoriales, en el recur­
so contencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal pro­
vincial por doña Concepción Palomar Millaiio contra re.solu- 
ción del económico-administrativo de la provincia recaída en 
la reclamación formulada por el arbitrio de inquilinato del piso 
principal de la finca número 16 de la Avenida de Pi y Margall 
y primero derecha e izquierda de la número 7 de la Avenida 
del Conde de Peflalver, y en la que se declara que la recu­
rrente sólo tiene derecho a la devolución solicitada a partir 
del trimestre siguiente a la fecha de la presentación de la ins­
tancia ante el Ayuntamiento; todo ello teniendo en cuenta que 
la resolución de referencia, recurrida en parte por la intere­
sada, se halla anteriormente recurrida en su totalidad por el 
Ayuntamiento, y que el fallo que recaiga sobre la totalidad ha 
de comprender necesariamente la resolución sobre la parte de­
batida por la recurrente, además de que por el señor Letrado 
consistorial a quien corresponda deberá solicitarse en el Tri­
bunal la acumulación de ambos recursos, para evitar que sobre 
el mismo asunto recaigan dos resoluciones.

Y previas manifestaciones que constan en acta la Comisión 
municipal Permanente acordó coadyuvar con la Administración 
en el recurso de que se trata. -

A petición del Sr. Rtiiz de Velasco quedó sobre la mesa 
el dictamen proponiendo el reconocimiento e inclusión en el 
primer presupuesto ordinario que se forme del crédito de pese­
tas 18.938,45 a favor de la Sociedad Gas-Madrid por reduc­
ción de multas impuestas y descontadas a dicha entidad.

Comisión 4.'*—Fomento

18. Saldar con carácter de urgencia, con las 515.000 pe­
setas de que se dispone para este objeto, según informa la 
Intervención, ia cuenta de crédito con garantía, número 2.ÜOO, 
abierta en el Banco de España por el Canai de Isabel II con ei 
fin de atender a la renovación de bocas de riego de esta capi­
tal, conforme al convenio suscrito por dicha entidad y el Ayun­
tamiento eu 20 de junio de 1908, sin que ello suponga la acep­
tación por parte del Ayuntamiento de la cantidad que se dice 
ser importe de la deuda, y a reserva de establecer posterior­
mente )a cnanlia de ésta; debiendo facultarse a la Alcaldía 
Presidencia, sin perjuicio del saldo de la cuenta referida, para

que designe una ponencia que estudie y proponga lo proce­
dente acerca de las cuentas presentadas por e! Canal.

A petición del Sr. Maseda quedó sobre la mesa el dictamen 
proponiendo la aprobación de un presupuesto adicional a las 
obras de saneamiento del subsuelo, importante 997.860,50 pe­
setas, de las que corresponde abonar al Estado el 46,83 por 100.

Comisiones 4 .“ y  6.®, reunidas.—Fomento y Ensanehe

19, Aprobar, de conformidad con el acta suscrita por re­
presentantes del Estado y del Ayuntamiento designados al 
efecto, que figura en el expediente, los seis cuadros de precios 
por que han de liquidarse las obras ejecutadas por la contrata 
de saneamiento del .subsuelo de esta capital durante los seis 
semestres que median desde 27 de enero de 1925 a 26 de ene­
ro de 1928, y cuyos cuadros han sido aprobados por Real or­
den de 2 de julio del corriente año.

20, Anular, en vista de lo actuado en el expediente, 
la subasta celebrada para contratar el suministro de piedra 
partida para ios pavimentos que se construyan en el Interior, 
Ensanche y Extrarradio, que fué adjudicada al único postor 
D. Manuel Toll y Messia, sin pérdida de la fianza que consig­
nó en la Caja general de Depósitos, importante 10.000 pese­
tas nominales, y el abono por los fondos municipales del Inte­
rior y del Ensanche de la cantidad de 1.043,82 pesetas, mitad 
de los gastos ocasionados por los anuncios publicados en los 
periódicos oficiales y diarios y minutas de Notarios que han in­
tervenido en la subasta, siendo de cuenta del adjudicatario eí 
abono de igual cantidad; debiendo instruirse expediente en de­
puración de las causas que han motivado la anulación de esta 
subasta, teniendo en cuenta los perjuicios que se causan al 
Municipio, y formularse por la Dirección de Vías públicas con 
toda urgencia nuevos pliegos y cuadros de precios para ia 
contratación de estos suminislros.

Comisión 5.**—Beneflcenela, y  Sanidad

21, Aprobar las bases que a continuación se expresan 
formuladas por el señor Director de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, para proveer por concurso-oposición una 
plaza vacante de Maestro del taller de pintura de dichos Co­
legios; debiendo someterse este asunto a la sanción del exce­
lentísimo Ayuntamiento Pleno:

Primera, Se convoca a concurso-oposición para proveer 
una vacante de Maestro del taller de pintura de los Colegios 
de Nuestra Señora de la Paloma, dotada con el haber anual 
de 2.770 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán presentar, en el plazo 
de veinte días, a contar del siguiente al en que se anuncie ia 
convocatoria en el Boletín oficial de la provincia, las instan­
cias, con los documentos correspondientes, en el Registro ge­
neral de Secretaría, en los días y horas hábiles; debiendo abo­
nar en el acto de la presentación de los documentos la canti­
dad de 20 pesetas en concepto de derechos de inscripción, 
y deberán reunir las condiciones siguientes:

íi) Ser español y estar comprendidos entre los veinticinco 
y treinta y cinco anos de edad, ambos inclusive, en el momen­
to de anunciarse la convocatoria en el Boletín oficial de la 
provincia, lo que se justificará con la certificación del acta de 
nacimiento del Registro civil, debidamente legalizada si co­
rrespondiese a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

¿) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta, lo que se acreditará con las certificaciones del Re­
gistro de penados y rebeldes y de i a Alcaldía del oportuno 
doiiiidlio, respectivamente. .

c) No padecer enfermedad crónica o contagiosa y poseer 
la aptitud física necesaria para e! desempeño del cargo, !o cual 
se justificará con el correspondiente certificado médico, así 
como el de estar revacunado oportunamente.

Los concursantes podrán presentar cuantos documentos 
acreditativos de la profesión tengan por conveniente, especia­
lizados en relación con las funciones de la vacante a cubrir.

Tercera. Los ejercicios de oposición serán dos:
a) Lectura, escritura, nociones elementales de Gramática, 

Aritmética y dibujo lineal aplicado a la decoración,
b) Ejecución de diferentes trabajos de pintura y rotulación 

decorativa que ordene el Tribunal examinador en el acto del 
ejercicio.
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Cuarta. Serán condiciones preferentes, una vez demos­
trada la aptitud exigida:

a) Ser empleado u obrero municipal de este Ayuntamien­
to, o haber sido alumno de los Colegios municipales de Nues­
tra Señora de la Paloma o San Ildefonso.

b) Haber servido en filas.
c) Los mejores antecedentes profesionales y morales.
El Tribiinal calificador estará compuesto por el señor Con­

cejal-Inspector de los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, como Presidente, y conio Vocales, el señor Presidente de 
la Comisión de Beneficencia o Vocal de la misma en quien de­
legue, el Director de los referidos Colegios,' el Maestro-Jefe 
de los mismos y los Profesores de Dibujo lineal y Modelado 
de los referidos Colegios,

El Tribunal elevará al Ayuntamiento la propuesta uniper­
sonal del concursante que a su juicio reúna las mejores condi­
ciones para desempeñar la plaza objeto del concurso-oposi­
ción.

22, Aprobar las bases que a continuación se expresan, 
formuladas por el señor Director de los Colegios de Nuestra 
Señora de la Paloma, para proveer por concurso-oposición 
una plaza vacante de Maestro auxiliar del taller electromecá­
nico de los referidos Colegios; debiendo someterse este asun­
to a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno:

Primera, Se convoca a concurso-oposición para proveer 
una vacante de Maestro auxiliar del taller electromecánico de 
los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, dotada con el 
haber anual de 2,770 pesetas.

Segunda. Los concursantes deberán presentar, en el plazo 
de veinte dias, a contar del siguiente al eti que se anuncie la 
convocatoria en el Boletín oficial de la provincia, las instan­
cias, con los documentos correspondientes, en el Registro ge­
neral de la Secretaria, en los días y horas hábiles, debiendo 
abonar en el acto de la presentación de la solicitud la cantidad 
de 20 pesetas en concepto de derechos de inscripción y reunir 
las condiciones siguientes:

a) Ser español y estar comprendido entre los veinticinco 
y treinta y cinco años de edad, ambos inclusive, en el momen­
to de anunciarse la convocatoria en el Boletín oficial de la 
provincia, lo que justificará con la certificación del acta de 
nacimiento del Registro civil, debidamente legalizada si co­
rrespondiese a demarcación notarial distinta de la de Madrid.

b) Carecer de antecedentes penales y observar buena 
conducta, lo que se justificará con las certificaciones del Re­
gistro de penados y rebeldes y de la Alcaldía, respectiva­
mente.

c) No padecer enfermedad crónica o contagiosa y poseer 
la aptitud física necesaria para el desempeño del cargo, lo que 
se acreditará con el correspondiente certificado médico, así 
como el de estar revacunado.

Los concursantes podrán presentar cuantos documentos 
acreditativos les convenga, referentes a la profesión y conoci­
mientos especializados en relación con el desempeño del cargo 
vacante.

Tercera. Los ejercicios de oposición serán tres: _
a) Lectura, escritura y nociones de Gramática y Aritmé­

tica.
b) Redactar una Memoria, en que se trate con la debi­

da extensión de la mecánica aplicada a la construcción de má­
quinas, electricidad, automóviles, hogares y calderas.

Redactar un informe sobre las aptitudes profesionales de 
un supuesto alumno en período de prácticas de observación en 
su taller; y ,

c) Ejecución práctica de trabajos relacionados con las 
materias tratadas en la Memoria antes niencionada, y que de­
signará el Tribunal en el acto del ejercido.

Cuarta. Serán condiciones preferentes, una vez demos­
trada la aptitud exigida, las siguientes:

a) Poseer premios por trabajos o Memorias acerca de las 
materias comprendidas en el segundo ejercicio.

b) Ser empleado municipal; y
c) Poseer el titulo de Perito mecánico-electricista.
El Tribunal calificador estará compuesto por el señor Con­

cejal-Inspector de los Colegios de Nuestra Señora de la Palo­
ma, como Presidente, y como Vocales, el señor Presidente de 
la Comisión de Beneficencia o Vocal de la misma en quien 
delegue, un Catedrático de la Escueta Industrial de Madrid, 
el Director de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma,

el Maestro-Jefe de estudios de los referidos Colegios y el 
Maestro-Jefe del taller electromecáiúco de los mismos.

El Tribunal elevará la propuesta unipersonal del concur­
sante que a su juicio reúna las mejores condiciones para des­
empeñar la vacante que se concursa.

23. Anunciar y celebrar concurso entre los Médicos nu- 
merarios'de la Beneficencia municipal para la provisión de una 
vacante de Médico de la Institución de Puericultura, con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas y con arreglo a las bases que a 
continuación se expresan, formuladas por e! señor Director de 
la indicada Institución, y teniendo en cuenta lo preceptuado 
en el articulo 17 del reglamento de la mencionada Institución, 
en lo que respecta al orden de preferencia de méritos y forma de 
provisión de vacantes; debiendo someterse este asunto a la 
sanción del Ayuntamiento Pleno:

Primera. Los méritos y su orden de preferencia serán los 
siguientes:

q) Haber prestado servicios en instituciones de esta natu­
raleza.

b) Haberse dedicado a la especialidad de enfermedades 
de la infancia,

c) Haber publicado trabajos relacionados con la protec­
ción a la infancia.

Segunda. El Tribunal calificador, estará presidido por el 
Presidente de la Comisión de Beneficencia, como Delegado de 
la CÓmisión municipal Permanente, y serán Vocales del mismo 
el Director de la Institución y tres Médicos de Puericultura de­
signados por sorteo.

Tercera. Los concursantes dirigirán las instancias, con los 
documentos justificativos de méritos que acompañen, a! exce­
lentísimo señor Alcalde Pre.sidente, presentándolas en el Regis­
tro general de la Secretaría, durante las horas hábiles, en el 
plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de la pu­
blicación del anuncio en el Boletín oficial de la provincia.

24. Nombrar al opositor número 5 del Cuerpo de Peritos 
químicos, D. Rafael Sáiichfez Martínez, para el desempeño del 
cargo vacante de Ayudante de Perito químico de la Institución 
municipal de Puericultura, dotado con el haber anual de pese­
tas 2.500, hasta que le corresponda ocupar vacante en el Cuer­
po a que pertenece, teniendo en cuenta que, según informa el 
señor Director del Laboratorio, los núrneros'l y 2 de las opo­
siciones de referencia están en la actualidad ocupando vacantes 
correspondientes ai Cuerpo que opositaron, y que los núme­
ros 3 y 4 no han aceptado dicho cargo, según consta en el ex­
pediente; debiendo proveerse en lo sucesivo en idéntica fonna 
con los referidos opositores que acepten su desempeño.

Comisión 6."—Ensanche

25. Abonar al Ingeniero industrial D. Félix Gómez Ver­
dugo, designado perito tercero en el expediente de expropia­
ción de terrenos de los Sres. García Collerón, para la apertura 
de la calle de Bernardino Obregón, la suma de i .358,88 pesetas 
a que ascienden los derechos de su peritaje; debiendo ser cargo 
la expresada cantidad, segiin informa la Intervención, al capí­
tulo VIH, artículo 2.“, concepto l.° del vigente presupuesto 
ordinario de! Ensanche,

26 a 33. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, iníonnes de los 
técnicos del Ayuntamiento, reglas aplicables de las vigentes 
Ordenanzas municipales en materia de construcción y disposi­
ciones relativas al saneamiento de edificios:

A D. Ramón Corbella Alegret, para construir un garaje 
de dos plazas en el campo escolar de las Escuelas municipales 
de la calle de Tarragona, 22, aprovechando para la-obra los 
muros que existen en la actualidad, debiendo sujetarse esta 
licencia a las reglas consignadas en el vigente reglamento 
de garajes.

A D. Fausto Gaiztarro Arana, para construir una casa en 
la calle de Ríos Rosas, 23.

A D. José de las Bárcenas y Tomás-Salvany, Marqués de 
Villarmbia de Langre, para construir un hotel en el número 47 
de la calle de Fortuny, debiendo sujetarse esta licencia a cuan­
to se preceptúa en el reglamento en vigor para establecimiento 
de. garajes.

A D. Santiago López Canales, para construir una casa en 
la de Alonso Cano, 56 provisional.
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A D, Leopoldo lllaties, para construir una casa en la de 
Santa Engracia, 120.

A D. Francisco Heredero y D. Saturnino Díaz de la Torre, 
para construir una casa en la de José Antonio de Armona, 10.

A D. Juan Ciscar Pérez, para construir una casa en la de 
Bolívar, sin número.

A D. Félix Pérez Ríos, para construir una casa en la del 
Alcalde Sáinz de Baranda, 14, con vuelta a la de Narváez.

Asuntos informados por Secretaría

Negoelado 1.“—Gobierno interior y  Personal

34. Conceder a D. José Arias López licencia ilimitada 
con carácter de excedencia voluntaria en e! cargo que ocupa 
de conformidad con el artículo 114 del reglamento de 23 de 
agosto de 1924 y bases de 8 de abril de 1910, y ascender a 
esta plaza, dotada en presupuesto con el liaber anual de pese­
tas 4.900, al primero ¿e los Oficiales terceros, D. José López 
Frías; debiendo amortizarse la resulta de Oficial tercero, va­
cante por el ascenso anterior, y aplicar las economías resul­
tantes de la precedente amortización y las mejoras que dejan 
de percibir los funcionarios ascendidos en la forma prevenida 
por el acuerdo del excelentísimo Ayuntamiento Pleno, de fe­
cha 4 de abril de 1927, a razón de 1.000 pesetas cada uno, 
en la siguiente forma:

Radio número 5. —Oficia! segundo D. Jerónimo de Gracia.
Radio número 6.—Oficial segundo D. Manuel Rodríguez 

Corral. ^
Radio número 7.—Oficial segundo D. Alfonso Mauleón 

Landa. •
Radio números,—Oficial tercero D. CésarTalavera Calvo.
35. Aprobar los acuerdos que a continuación se expresan 

para cubrir una plaza de Jefe de Negociado de tercera clase 
de la Sección de Administración, vacante por fallecimiento del 
que la desempeñaba, D. León Albo Salgado, y dotada en el 
presupuesto con el haber anual de 6.000 pesetas; debiendo 
procederse, siguiendo las normas establecidas por el Ayunta­
miento para los ascensos en todos los escalafones, a correr las 
escalas, asignando los puestos vacantes a los más antiguos en 
cada categoria, o sea a los que ocupan los primeros lugares 
en las respectivas inferiores:

Primero. Ascender a Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el haber anual de 6.(XX) pesetas, a D. Juan Manuel Pro 
Sánchez.

Segundo. Ascender a Oficial primero, con 5.000 pesetas 
de haber anual, a D. José V. Bravo Ramírez.

Tercero. Ascender a Oficial segundo, con 4.000 pesetas, 
a D, Angel Barbero Gómez García.

Cuarto. Amortizar la resulta de Oficial tercero de Admi­
nistración, con el haber anual de 3,000 pesetas.

Quinto. Aplicar las economías resultantes de los prece­
dentes ascensos y amortización a los funcionarios en turno, 
conforme al acuerdo del excelentísimo Aymítamiento Pleno 
de 4 de abril de 1927, a razón de l.OCK) pesetas cada uno, en 
la siguiente forma:

Radio número 6,—Oficial segundo D. Francisco Molina 
Revuelta.

Radio número 7.—Oficial segundo D. Ciríaco de Amecha- 
zurra.

Radio número 8.—Oficial tercero D. Pedro López Sánchez.
Radio número 9, - Oficial tercero D. José Sánchez Ruiz,
Radio número 10.—Oficial tercero D. Luis Hernández Bu- 

tragueño.
Radio número 1 . - Oficia! primero D. José V, Bravo Ra­

mírez.
Negociado 2 .“—Hacienda

36. Abonar, con cargo, según informa la Intervención, a 
la partida consignada en el capítulo V, articulo 3,“, concep­
to 155 del vigente presupuesto de gastos del Interior, a don 
Apolonio Gómez Corroto, como Director Gerente de la Em­
presa de servicios fúnebres Nuestra Señora del Carmen, la 
suma de 440,18 pesetas a que asciende el 10 por 100 de las 
cantidades recaudadas por la mencionada Empresa por el arbi­
trio de pompas fúnebres en los enterramientos y traslados

efectuados por la misma en las Sacramentales durante el pri­
mer seme,stre del ejercicio corriente,

37. Reconocer a D. Hilario Scumpurdis el derecho a la 
devolución de la cantidad de 737,52 pesetas que por el arbi­
trio sobre incremento del valor de los terrenos ha satisfecho 
por la transmisión realizada en 7 de agosto de 1919 de un solar 
sito en la calle de Narciso Serra, 13, toda vez que fué acorda­
da por el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 8 de octubre 
de 1925, la devolución de las cantidades percibidas por razón 
del arbitrio mencionado en las transmisiones verificadas con 
anterioridad a la fecha en que entró en vigor la Ordenanza 
formada para su exacción, que fué aprobada por el Ministerio 
de Hacienda en la Real orden de 22 de junio de 1920, y te­
niendo en cuenta que en el caso presente la transmisión lo Fié 
con anterioridad a la en que entró en vigor la repetida Orde­
nanza, y que en el expediente se han cumplido los requisitos 
que dispone la circular de la Dirección general del Tesoro 
de 29 de marzo de 1890; debiendo verificarse al expresado 
señor la referida devolución como núnoracíóti de los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto vigente.

Negociado 3."—Polieía urbana

38. Autorizar, vistas las actuaciones practicadas en el 
expediente, y de conformidad con lo informado por la Interven­
ción Municipal, el gasto de 4.461,03 pesetas a que asciende el 
importe de las facturas remitidas por ia Jefatura de ja  Guardia 
Municipal, relativas al suministro por el contratista de vestua­
rio, D. Timoteo Rojas, de cascos y accesorios con destino a 
los individuos del Cuerpo de Policía urbana, y que dicho gasto 
tenga aplicación al crédito de 113.487 pesetas, «Adquisición de 
prendas mayores», consignado en ei capitulo III, artícnio L", 
concepto 82 del vigente presupuesto de gastos del interior.

39 a 49. Conceder licencias a los señores que a conti­
nuación se expresan para los establecimientos e instalaciones 
que se indican, con sujeción a los informes que constan en 
los expedientes correspondientes;

A D. Manuel Bravo, para establecer una carbonería en la 
calle de Fernández de los Ríos, 75.

A D. Fidel Clemente García, para instalar un horno de 
bollos en la calle de Saavedra Fajardo, 3.

A D, Manuel Puente Salvadores, para establecer una cas­
quería en la plaza de Tirso de Molina, 3.

A D. Gervasio Delgado Espinosa, para establecer una 
fábrica de bebidas gaseosas en la calle de Berruguete, 39.

A D. José García Rodríguez, para establecer una carbo­
nería en el paseo de Extremadura, 41.

A D. Félix Ayllón, para establecer una carbonería en la 
calle de Andrés Mellado, 33; haciendo constar en estas dos 
últimas licencias que los interesados deberán dejar un espado 
libre de 1,50 metros entre el combustible almacenado y el 
techo del local, y no consintiéndose en ningtín momento cons­
truir tabiques divisorios de madera.

A D. Miguel Albero, ampliación de licencia de imprenta 
por instalación de tres máquinas litográficas-, una linotipia y 
cuatro electromotores con fuerza total de 12,33 caballos en 
la calle de Topete, 4.

A D. Antonio Rósete Villa, para establecer ima fábrica de 
losetas y baldosín hidráulico en e! paseo de los Melancólicos, ' 
número 9.

A D. Calixto Diez Crespo, para que sean puestas a su 
nombre las licencias concedidas para establecer un taller de 
litografía e instalación de una máquina y una minerva a pedal 
y dos electromotores con fuerza total de 0,90 caballos en la 
calle de ¡as Hileras, 7, teniendo en cuenta que uo ha sufrido 
variación el ejercicio de la industria.

A D . Antonio Sánchez Diezma, para establecer una fundi­
ción de metales en la calle de Ambrosio Vallejo, 6.

A D. Vicente Sales Barquero, para establecer un taller de 
ajuste e instalar un electromotor de dos caballos de fuerza en 
la calle de Guadarrama, 8.

50 a 59. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para instalar calderas de calefacción por agua 
en los sitios que se indican, con sujeción a los informes que 
constan en los expedientes correspondientes:

A I), Jacobo Schneider, en la calle del General Castaños, 
números 3 y 5,

A D, Félix Giraeno Bayón, en la de Orellana, 1.
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A los Sres. Boetticlier y Navarro, dos, en la de Monte Es- 
quinza, 14.

A D. José María Barajas, en la de Francisco Navacerrada, 
número 15, liotel.

A D. Francisco Escudero Qaldeano, en la de las Delicias, 
número 11.

A doña Mercedes Roncal, en ia del Pilar de Zaragoza, 65.
Al Monte de Piedad y Caja de Ahorros, en la plaza del 

Príncipe Alfonso, 14,
A D. José Guillamón Martínez, en la calle de Villanue­

va, 26.
A D. Ricardo Hernández, en la de Jorge Juan, 21.
A D. Sabino Galán, en la de Abascal, 45.

Negociado 4.“—Obras

60. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 21,397,81 pesetas, formulado por la Di­
rección de Vías públicas para la instalación de aceras de ce­
mento delante de las fachadas del nuevo Ministerio de Mari­
na, situado entre el paseo del Prado y calle de Alarcón, y que 
dicho gasto sea satisfecho con cargo, según informa la Inter­
vención, al remanente del concepto 60 del presupuesto extra­
ordinario de 1923, realizándose la obra por la contrata vigente 
de dichos pavimentos, e interesándose del excelentísimo señor 
Ministro de Marina el reintegro a ios fondos municipales de la 
cantidad de 7.922,75 pesetas, cuya cantidad es la que resulta 
de la aplicación que sobre contribuciones especiales determina 
el caso C  del apartado b de la base quinta de la Ordenanzas 
de exacciones municipales número 3, en relación con el ar­
tículo 354 del Estatuto Municipal.

61. Aprobar las devoluciones que a continuación se ex­
presan, vista la instancia de D, Salvador Gil Martín, apode­
rado de D. Agustín Herrera Garda, contratista de las obras 
de sustitución de ios cielos rasos de varios pabellones del Co­
legio de Nuestra Señora de la Paloma, solicitando la devolu­
ción de la fianza constituida en garantía del cumplimiento del 
contrato, teniendo en cuenta que, segiín el informe del señor 
Arquitecto de Propiedades, director de las obras, y el de la 
Intervención Municipal, el contratista de referencia ha cumpli­
do cuantos requisitos previenen los pliegos de condiciones que 
regulan esta contrata, y al propio tiempo la diligencia exten­
dida por el Negociado, con fecha 25 del pasado mes de octu­
bre, haciendo constar que, segtín manifiesta el apoderado del 
contratista, los resguardos que constituyen e! depósito son 
propiedad de los señores a cuyo nombre se extendieron, y por 
tanto, la orden de devolución deberá hacerse conforme resulta 
de esa diligencia:

A D. Luis Manue!¡de Pau, el titulo de 25.000 pesetas de 
la Deuda perpetua interior al 4 por 100, emisión de 22 de 
agosto de 1919, cupón de 1 de enero de 1926, serie E, núme­
ro 10.322, que fué depositado en la Caja general del Estado, 
según resguardo números 266.401 de entrada y 106.671 de 
registro, y a D, Jesús Fernández Aceña cinco títujos, por 
valor de 4.600 pesetas, de la Deuda amortizable al 4 por 100, 
emisión de ¡ de julio de 1908, cupón de 1 de enero de 1926, 
cuatro de ellos de la serie A, números 34.179, 34.191, 34.199 
y 49.353, y uno de la serie E, número 500, cuyos valores se 
depositaron en la Caja general, según resguardo núme­
ros 266.402 de entrada y 106.672 de registro, a cuyo efecto, 
previo requerimiento al contratista para el reintegro del expe­
diente, deberá oficiarse en forma a la Ordenación de Pagos 
de la Caja general de Depósitos.

62. Librar a la Dirección del Servido de Aguas la canti­
dad de 3.000 pesetas para atender a los gastos de iuz, agua, 
calefacción, etc., que puedan originarse durante el trimestre 
actual, debiendo ser cargo dicha suma, según informa la Inter­
vención, al crédito de 12.000 pesetas consignado en el capi­
tulo VII, artículo 1.“, concepto 220 del presupuesto en ejerci­
cio, justificándose por la citada Dirección la inversión de! gas­
to en la forma y tiempo oportunos,

63. Conceder la licencia solicitada por D. Valentín Riiiz 
Senén, como Director Gerente de la Sociedad anónima Unión 
Eléctrica Madrileña, en instancia de 22 de octubre último, para 
reforzar y modificar en doble línea, al objeto de poder utilizar 
en Madrid la energía eléctrica que el salto del Alberche ten­
drá disponible para esta Corte el día 1 de enero de 1929, la de 
su propiedad establecida en el cauce del arroyo Abroñigai,

desde la subestación del Cerro de la Plata hasta la central del 
referido salto, emplazado en la margen derecha del rio Manza­
nares, al lado de! paso superior por el mismo de la via del fe­
rrocarril de M. C. P., en la forma que se indica en los planos 
y Memoria que presenta y que figuran en el expediente, susti­
tuyendo los actuales postes por columnas metálicas dispuestas 
para doble circuito, cuyos trabajos áe llevarán a cabo con la 
mayor rapidez, observando cuantas disposiciones se han dicta­
do en garantía del público y las señaladas en el reglamento 
vigente de 27 de marzo de 1919 para instalaciones eléctricas; 
debiendo llevarse a cabo, tanto el replanteo como los demás 
trabajos a que dé lugar la instalación, de acuerdo con las ins­
trucciones que señalan las Direcciones de los Servidos de Vías 
públicas, Alumbrado y Aguas, no teniendo la instalación de 
que se trata el carácter de servidumbre, reservándose el 
Ayuntamiento la facultad de anular esta concesión de carácter 
provisional en cuanto convenga a sus intereses, quedando obli­
gada la Empresa a retirar por su exclusiva cuenta las colum­
nas o postes o a sustituir la instalación aérea por subterránea, 
dejando el pavimento en las debidas condiciones; a juicio de la 
Dirección de Vías públicas, y abonando cuantos gastos y per­
juicios se ocasionen con tal motivo, y que cuando, por las 
construcciones que se levanten o por los trabajos de urbaniza­
ción que se hagan en los terrenos donde se proyecta instalar, 
resulte establecida la línea sobre vías públicas y sea necesario 
suprimir la instalación de algún sector, la Empresa vendrá obli­
gada a hacerlo en el plazo que se la ordene, como asimismo a 
satisfacer al Ayuntamiento los tributos establecidos, o que en 
lo sucesivo se establezcan, para esta clase de instalaciones,

64. Librar a la Dirección del Servicio de Aguas la canti­
dad de 625 pesetas para atender a los gastos de oficina, telé­
fono, mobiliario, aparatos, etc., que puedan originarse durante 
el actual trimestre en el servicio de pozos negros; debiendo 
ser cargo dicha suma, segiín informa la Intervención, ai crédito 
consignado en el capítulo Vil, artículo 1 concepto 226 del 
presupuesto en ejercido, justificándose por la citada Dirección 
la inversión del gasto en la forma y tiempo oportunos.

65 a 68, Conceder licenrias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de refor­
ma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a los 
planos y Memorias presentados y a los informes que constan 
en ios expedientes correspondientes:

PARA CONSTRUCCIONES EN EL INTERIOR

, A D. Agustín González de Amezúa, para hotel, en la calle 
de Casado del Alisal, 6.

A D, Casimiro Mahou, para depósito en la fábrica de cer­
vezas sita en la calle de Amaniel, 29.

PARA INSTALACIONES EN EL INTERIOR

A los Sres. Boetticher y Navarro, en la calle del Duque de 
Liria, 4.

A los Sres. Boetticher y Navan'o, para montacargas, en la 
del Duque de Liria, 4.

Seguidamente se dio cuenta de los siguientes informes:
Uno' proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Zamora, 1, Extrarradio. •
Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en la calle de Eduardo Marquina, 20 provisional. Ex­
trarradio.
.  Otro proponiendo la concesión de licencia para constmir 
una casa en la calle de Patuel, 15, Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
.una casa en la calle de Nuestra Señora de los Angeles, 8, Ex­
trarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle de Joaquín Arjoiia, sin número. Extra­
rradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una nave en la calle del Cardenal Mendoza, 96 provisional, 
Extrarradio,

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir iin 
cobertizo en la calle de Antonio López, 53, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia para-ejecutar 
obras de reforma y ampliación en la finca número 17 de la calle 
de Oviedo, Extrarradio,

I i‘i I ,1' I I
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Y previas manifestaciones que constan en acta, y a pro­
puesta del Sr. Navarro Enciso, la Comisión municipal Perma­
nente acordó retirar estos expedientes hasta que la ponencia 
encargada de redactar la Ordenanza por que se hayan de regir 
en lo sucesivo tas construcciones en el Extrarradio dé por ter­
minado su trabajo. ■

Nogoelado 5.°—Benefleeneia y  Sanidad

69. Aprobar el gasto de 48..350 pesetas propuesto por el 
señor Director del Laboratorio Municipal, a que asciende en 
junto la adquisición de materiales, efectos y atenciones gene­
rales a sufragar para el mantenimiento de los servicios de dicha 
dependencia y desinfección, durante el cuarto trimestre del 
ejercicio actual, y autorizándose la inversión del mismo con 
cargo, según informa la Intervención, a los créditos consigna­
dos en el capítulo Vil, artículos 4.“ y 5.“, conceptos 267 a 269, 
272, 273 y 276 a 279 del vigente presupuesto de gastos del 
Interior; debiendo adquirirse dichos efectos de las contratas 
correspondientes o de las similares que existan, realizándose 
por administración las que no las tuvieran, en atención a no 
exceder su cuantía de 15.000 pesetas, como comprendidos en 
el caso primero del articulo 164 del Estatuto Municipal, y li­
brándose al mencionado señor Director, a justificar oportuna­
mente, las cantidades de 7.000 pesetas para gastos de toda 
clase del Laboratorio, 4.200 para los de vacunación y 1.500 
para gastos generales y menores de desinfección, por conside­
rarse estos gastos incluidos en lo preceptuado en el artículo 91 
del vigente Reglamento de Hacienda municipal.

Negociado de Cementerios

70. Autorizar al señor Director de los Cementerios mu­
nicipales para invertir la suma de 5.000 pesetas con destino al 
saldo de las obligaciones contraídas durante el tercer trimes­
tre del corriente ejercicio con los proveedores de los distintos 
materiales para los servidos de las expresadas dependencias 
(adquisición de chapas numeradas, herramientas y demás ma­
teriales) que señala el concepto 253, articulo 3.“, capítulo Vil 
del vigente presupuesto, a los que será cargo la cantidad al 
principio mencionada, realizándose estas adquisiciones de las 
contratas que existan, a reserva de que antes de efectuarse 
ningún pago la Dirección indicada justifique, para su tramita­
ción y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la inversión del 
crédito de que se trata.

71. Autorizar al señor Director de los Cementerios muni­
cipales para invertir la suma de 8.750 pesetas para atender al 
saldo de las obligaciones contraídas durante el tercer trimestre 
del año actual por el suministro de flùido, de los servicios eléc­
tricos y material con destino a dichas dependencias; debiendo 
ser cargo dicha cantidad al crédilo de 35.000 pesetas consig­
nado en el capitulo Vil, articulo 3.", concepto 256 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior, y a reserva de que antes de 
efectuarse ningún pago la Dirección indicada justifique, para 
su tramitación y aprobación por la Alcaldía Presidencia, la in­
versión del crédito de que se trata.

72. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, y 
teniendo en cuenta lo dispuesto en la Real orden de 15 de 
ootubre de 1898, la exhumación y traslado al osario de los 
17.126 cadáveres comprendidos en la relación remitida por el 
señor Director de los Cementerios municipales, que por haber 
sido inhumados en sepultura temporal en el año 1918 pueden 
ser exhumados y trasladados sus restos al osario, a excepción 
de aquellos en que se liaya hecho la renovación o que se haga 
hasta el 31 de diciembre próximo, para lo cual, o para retirar, 
en su defecto, cuanto de propiedad de las familias esté colocado 
sobre las sepulturas, se publicarán anuncios en el Boietin 
oficial de la provincia, en el Boletín  uel Ayuntamiento 
DE Madrid, en el tablón de edictos de la primera Casa Con­
sistorial y de la oficina de Cementerios, y que todas las ope­
raciones se verifiquen con arreglo a las prescripciones del 
reglamento de Policía sanitaria de Cementerios, siendo cargo 
los gastos que se causen con estas operaciones al crédito con­
signado a este efecto en el presupuesto para el año próximo, 
y debiendo adquirirse los materiales de las contratas vigentes.

Terminados los asuntos del Orden del día el Sr. Mac-Crohou 
rogó al señor Alcalde diera las órdenes oportunas para que por 
la Compañía del Gas se apagaran los faroles del alumbrado pú­

blico a la hora reglamentaria, porque eran muchas las quejas 
que formulaba el vecindario del distrito del Centro y de otros 
de Madrid de que se venía haciendo lo contrario.

El Sr. Colón, recordando el ruego formulado en la sesión 
anterior por el Sr. Maseda para que se colocaran bancos en el 
paseo de la Reina Victoria, dijo que en el del Doctor Esquer- 
do se advertía igual necesidad, así como de fuentes públicas, 
al extremo de que en diferentes ocasiones, y para abastecer de 
agua la barriada, se habían utilizado tanques del Servicio de 
Limpiezas, y añadió que para acudir a estas atenciones pre- 
■seiitó S. S. una proposición encaminada a utilizar determina­
dos créditos del presupuesto de obras y reformas urbanas 
de 1923 que no fueron aplicados, tales como el que se desti­
naba a la construcción de un homo incineratorio de basuras, el 
de construcción de Parques de Limpiezas, que sólo se había 
construido el de la calle de Jorge Juan, y algunos otros crédi­
tos de ese presupuesto, y que por medio de transferencias, o en 
la forma que se considerara conveniente, podían servir para 
dar satisfacción a esas necesidades apremiantes del vecinda­
rio, que con justicia viene demandándolas constantemente.

El Sr. Maseda indicó que las manifestaciones que había 
hecho anteriormente con referencia al retraso en la tramitación 
del expediente señalado en el Orden del día con el número 18, 
las hacía aplicables a los demás de igual índole en que se hu­
biera tenido la misma demora.

Dijo que a consecuencia de haberse trasladado la fuente 
que había en la calle de Juan Pantoja, esquina a Topete, sin 
quitarse el absorbedero las aguas se estancaban con peligro 
para la salud pública, y rogó a la Presidencia diera las órdenes 
oportunas para que el referido absorbedero se quitase de allí.

Asimismo solicitó, por considerarlo de necesidad, el que se 
adoquinase la calle de Qarellano, por hallarse en condiciones 
deplorables para el tránsito.

Manifestó que en las calles de Abel y Aranjuez había dos 
casas cuyo derribo estaba acordado en vista de su estado rui­
noso y'de insalubridad, y eii las cuales aun quedaba algt'm in­
quilino, que urgía, por tanto, el que el derribo se verificase 
con urgencia por convenir asi a la salud del vecindario de la 
barriada, y que una vez que esto se realizase seria preciso va­
llar los solares y no consentir construcción alguna, pues tenía 
entendido que los inmuebles de que se traía estaban afectos a 
un proyecto de urbanización.

Por último expuso la conveniencia de que, cuando se pusie­
ra en vigor el presupue.sto extraordinario aprobado reciente­
mente por el Pleno, y en el que figuraba la constmcción de un 
edificio destinado a los servicios municipales del distrito del 
Congreso, se viera el medio de agregar al terreno en donde 
ha de construirse ese edificio municipal una pequeña parcela 
que actualmente forma calle intermedia, y que de quedar como 
está, no solamente se desperdiiiaria en el conjunto de la cons­
trucción, sino que constituiría un foco de inmundicia que a todo 
trance era preciso evitar; y añadió que como en ello no había 
dificultad alguna, porque la citada parcela era propiedad del 
Mimicipjo, podía desde luego considerarse como agregada al 
terreno *en que está proyectada la edificación, cuando ésta 
se sacara a subasta.

El Sr. Ruiz de Velasco manifestó que, según tenía enten­
dido, la Empresa arrendataria del Teatro Español tenía pensado 
prescindir de algunos acomodadores y empleados que, siendo 
funcionarios del Municipio, venían prestando servicio en el 
citado coliseo desde hace ba.staníe tiempo sin nota alguna des­
favorable, y rogó a ia Presidencia gestionase de la citada Em­
presa el mantenimiento de los cargos que tenían esos servi­
dores.

El señor Presidente manifestó, con referencia al ruego for­
mulado por el Sr. Mac-Crohon, que el apagado del alumbrado 
público antes de la hora reglamentariamente determinada res­
pondía a deficiencias del servicio, que venía tratando de corre­
gir; pero que en vista del ruego de dicho señor Concejal, 
reiteraría las órdenes dadas para que no se anticipase el apa­
gado de 1 s faroles.

Indicó que tendría en cuenta los ruegos que hablan hecho 
los Sres. Maseda y Colón, y que gestionaría de la Empresa 
del Teatro Español la posibilidad de que no se despidiera a 
esos servidores.

Y no liabiendo más asuntos de que tratar, se levantó la se­
sión a las doce y cuarenta minutos de la tarde. ..

7.7; l'Ií í C V ■
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I N T E R I O R
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Distribución de fondos oor capítulos y  artículos det presu­
puesto vigente para satisfacer tas obligaciones de dicho mes, 
conforme a lo prevenido en eí articulo 365 del Estatuto Municipal

PresDpDSsÎ táíHatla Totales pet [apllnlns
CAPÍTULO I PESETAS PESETAS

OBLiaACIONES GENERALES T  —— —

Articulo l .“ —Censos............. »
— 3.“—Pensiones................  100.000

3.“—Operaciones de eré-
dito municipal.. . .  »

— 4,“ — C réd itos recono­
cidos....................  62,460,e0

— 5.“—Litigios............. >>
— 6 .°—Contingentes............  193.730
— 7.“—C on tr ib u c io n es e

impuestos..........  150.000
— 8,“—.íK ti u n c io s  y sus­

cripciones... »
— 9.°—Indemnir.aciones.. . .  1.500
— 10. — C o m p r o m is o s

vatios............... »
— 11. —Cargas por servi­

cios del Estado.,. 833,33
------- ----------  503.523,93

CAPÍTULO I!
REPRESENTACIÓN MUNICIPAL

Artículo L'*—Del Ayuntamiento.. r
— 2.o-D el Alcalde.............. 3.843,66
— 3,“—De los Tenientes de

Alcalde y de los 
C o n c e ja le s  ju­
rados ....................... »

' -------------------- 3 848,66
CAPÍTULO III

VIGILANCIA Y SEGURIDAD

Artículo ]."—Guardia Municipal.. 287.007,50
— 2 .° -S o c o r r o  de incen­

dios y salvamento. 94.650
---------------- s -  381,657,50

CAPÍTULO IV
POLICIA URBANA V RURAL .

Articulo 1,°—.Alumbrado, servi­
cios eléctricos y

' mecánicos .......... 378.903
— 2.'’—Mercados y puestos

públicos  ........ 24.784
— 3,°—Mataderos................ 187.644
— 3.“—Guardería r u r a l . . . 192,75
— 7.“—Extinción de anima­

les dañinos..........  »
— 8 .°—Gastos generales.. .  . »

-------------------  591.525,75
C A P Í T U I .O  V

RECAUDACIÓN
Articulo I.”—Administración, ins­

pección, vigilan­
cia e investiga­
ción de exaccio­
nes municipales., 115,777

— 2.° —R e c a u d a d o r e s
y Agentes............ 2.000

— 3.“—P rem ios de recau-^
dación. 14,548

— 4.“—Participes en exac­
c io n e s  m u n ici­
p a l e s . . . . ............. 29

------------------- - 132.3.54
CAPÍTULO VI

PERSO.NAL ¥  MATERIAL DE OFICINAS
Artículo 1 .“—De o fic in a s  c e n ­

t r a le s .................. 287.199,20
— 2.“—De otras oficinas., .  60.490

-------------------  347.089,20

Suma y  sigue ......................................... 1.965.599 04

Piesupedi] Didinailo Tatales pr capllolos

- PESETAS

Suma anterior.............. »

- CAPÍTULO VII
S AL UB R I DAD E HI GI E NE

Articulo l . ° — Aguas potables y  re- 
siduarias. .  . . . . 634.707

— 2 .°—Limpieza de ia vía 
pública................. 725.059

—  3.“— Cementerios.......... '107,101
—  4.“—Laboratorio de aná-

lisis de alimentos 
y  preparación de 
vacunas .............. 25.019,50

5.° -Desinfección............ 30.680
6 .“—Epidemias................

— 8 , “ — Inspección sanitaria 
de locales............ 966,66

—  9.“— Higiene pecuaria... 152,50

CAPÍTULO  VIH
BENEFICENCIA

Articulo A u x ilio s  m édico- 
farmacéuticos. . . . 206.846,40

—  2 . “— H o sp ita les  munici­
pales .................... y>

— 3.°—Instituciones bené­
ficas municipales. 146,579

—  4.“—Socorro y  conduc­
ción de pobres  
transeúntes y  emi­
grados pobres. . . »

CAPÍTULO IX
A S I S T E N C I A  S O C I A L

Artículo 1. °— Juntas locales.......... 3.250
— 2.“— Fom ento de casas 

baratas ................ 333,43
—  3.°—Seguros sociales., . 7.000
—  4.“—Retiros obreros....... »
—  7.‘’—Atenciones diversas. 7.019

CAPÍTULO X 
•

I N S T R UC C I Ó N  P ÚUL I CA

Artículo Presi aciones at Es­
tado de servicios 
de Instrucción pri­
maria .................. 51.041

—  2.*’ — Escuelas itiiinic'pa' 
Íes de Instrucción 
primaria................ 88.469

— ' 3.'’—In stitu c io n es  es­
colares................. á

- 4.“—E n señ a n z í i s  espe­
ciales . . .............. 25.832

— 5.“ —Escuelas y talleres 
profesionales . v . . 3.886

— 6.°—Institucione.s cultu­
rales ..................... 33.053

CAPÍTULO XI
O B R A S  P Ú B L I C A S

Articulo 1.*’—Edificaciones.......... 24.509
— 2.®—Expropiaciones para 

apertura y ensan­
che de v ías pú­
blicas ................... »

— .3.“—Vías públicas........... 276.071
—̂ 6,“—Parques y jardines.. 205.693

CAPÍTULO XII
MONTES

Artículo 3.“—Deslinde y amojotia- 
miento.................. »

PESETAS

1,965.599,04

1.523.685,66

353.425,40

17.602,43

202.281

506.273

Suma y  sigue .........................................  4.568.866,53

I T :.í
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Fmopuestc otdinaiio Tálales poi capllolos

PESKTAS PESETAS

Suma anterior..........
CAPÍTULO XIII

EOMP.NTO DE LOS INTERESES 
COMUNALES

Artículos,“—F e r ia s , exposicio­
nes, co n cu rso s, 
fu n cio n es y fes­
tejos ....................

CAPÍTULO XIV
MANCOMUNIDADES

Artículo único. — M ancom uni­
d a d e s ........................................

CAPÍTULO XV
E N T I D A D E S  » M E N O R E S

Artículo línico. — F.ntitiadea me­
nores ............................................

CAPÍTULO XVI
AGRUPACIÓN FORZOSA DE »MUNICIPIOS

Articulo único. —Agrupaciún for­
zosa de .Municipios.....................

4.5^.866,53

CAPITULO XVII
IMPHF.VISTOS

Artículo único.—Imprevistos... . 

CAPÍTULO XVI ¡I
RESULTAS

Artículo único.—Obligaciones de 
presupuestos cerrados.............

79.872,17
79.872,17

Total. 4.648.738,70

S E G R E T A R I A

■ A N U N C I O S

En cumpliniiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se nniinda al público 
que D. .laime Canals proyecta establecer ana casquería en la 
casa número 10! provisional de la calle de López de Hoyos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán, por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1928.— El Secretario, Francisco 
Ruano,

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Barrero proyecta establecer una casquería en el Merca­
do de San Ildefonso, cajón número 91.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lu dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se annneia ai público que 
D. Lilis Urrutia proyecta instalar un aparato de Radiología en la 
casa número 32 de la calle del General Oráa.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano. •

En cumplimiento a lo dispuesto en el arlíciilo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Eustaquio González proyecta establecer una carbonería en 
la casa número 1 de la caile de Anastasio Herrero.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha intius- 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente aniiticio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
qtieD, Santiago Rico proyecta instalar im electromolor de 1,25 
caballos de fuerza en la casa número 12 de calle de la Bola.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 5 de noriembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que La Progresiva (S. A.) proyecta instalar un electromotor 
de 0,25 caballos de fuerza en la casa número 30 de la calle de San­
ta Isabel.

Las personas t̂ tie se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante ia Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1928. -  El Secretario, F rancisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Valentín Vallliorat (S. A.) proyecta instalar una caldera 
de calefacción en la casa número 4 de la calle de Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 192S.—El Secretario, Fra.ncisco 
Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público, 
que D. Valentín Vallhorat (S. A.) proyecta instalar calderas de 
calefacción en los siete pisos de la casa número 4 de la calle de 
Santa Engracia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1928, —El Secretario, Francisco 
Ruano.

-  [ lilllil Il II' 'I II I I ■ ]' I|
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En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José GuilUnnón proyecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 10 de la calle de la Montera.

Las personas que se consideren periudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran­
te el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente aliando, lo que estimen conveniente.

Madrid, 5 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento de lo p̂ í'evenido en el articulo 5'íl del Estatu­
to Municipal, aprobado por Real decreto-ley de 8 de marzo de 1924, 
se anuncia al público que este excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el 18 de julio del presente año, se ha servido 
aprobar con carácter definitivo las cuentas generales correspon­
dientes al presupuesto ordinario del Ensancbe de esta capital, 
■desde el I de abril de 192.4 al .81 de marzo de 1924,

Madrid, 3 de noviembre de 1928. - El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo prevenido en el p-rticulo ?S1 del Estatu­
to Municipal, aprobado por Real decreto-ley de 8 de marzo de 1924, 
se anuncia al público que este excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el 18 de julio del presente año, se ha servido 
aprobar con carácter definitivo las cuentas generales correspon­
dientes al pre-npuesto ordinario del Ensanche de esta capital, en 
los meses ds abril, mayo y junio de l9'i4.

Madrid,'3 de noviembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 581 del Estatu­
to Municipal, aprobado porReal decreto-ley de 8 de marzode 1924, 
sé anuncia al público que este excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
ea sesión celebrada el 18 de julio del presente año, se ha servido 
aprobar con carácter definitivo las cuentas generales correspon­
dientes ai presupuerto ordinario del Ensanche de esta capital, 
desde I de julio de Í924 al 30 de junio de 1925.

Madrid, 3 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
R uano.

En cumplimiento de lo prev=nido en el artículo 581 del Estatu­
to Municipal, aprobado por Real dec reto-ley de 8 de marzo de 1924, 
se  anuncia al público que este excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
eu sesión celebrada el 18 de julio del presente año. se lia ser- 
vidi) aprobar con carácter definitivo los cuentas generales corres­
pondientes al presupuesto ordinario del Ensanche de esta capital, 
desde el 1 de julio de 1925 al 30 de junio de 1926.

Madrid, 3 de noviembre de 1928,—E! Secretario. F rancisco 
Ruano.-

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 58! del Estatu­
to Municipal, aprobado por Real decreto-ley de 8 de marzo de 1924, 
se anuncia al público que este excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 
en sesión celebrada el IS de julio del presente año, se lia ser­
vido aprobar con carácter definitivo las cuentas generales corres- 
pondienles al presnpueslo ordinario del Ensanche de esta capital, 
en el segundo semestre de 1926.

Madrid, 3 de noviembre de 1928.—El Secretario, F rancisco 
Ruano.

de la provincia, el expediente instruido para habilitar nn crédito 
de 86.728,34 pesetas en el capitulo XI, artículo 1.° del vigente 
presupuesto ordinario de gastos del Interior, y en un nuevo'con­
cepto, el 506 bis, que se entenderá redactado; < Para las obras de 
reforma de los saloncillos, del palco regio, de señores Concejales 
y de autores, sustitución de las butacas de la sala e instalación 
de un ascensor en el Teatro Español», transfiriendo la expresada 
cantidad al indicado concepto de la partida de 223.000 pesetas 
consignada en el capítulo 1, artículo 3,“, concepto 20 del mismo 
presupuesto, Para pago de 446 Obligaciones amortizadas en el 
sorteo de septiembre de 1928 del Empréstito de la Villa de Ma­
drid de dicho año», cuya operación ha sido aprobada por la 
Comisión municipal Permanente en la sesión celebrada el 7 del 
actual.

Lo que, a los efectos oportunos, se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 8 de noviembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

En cumplimiento de lo determinado en las vigentes disposicio­
nes queda expuesto en el Negociado de Hacienda de esta Secre­
taria, por término de quince días hábiles, a contar desde el si­
guiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín oficial

La Comisión municipal Permanente ha acordado, tn sesión 
de 19 de septiembre último, con sanción del Pleno en la de 29 del 
mismo mes, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar la adquisición de uniformes y pren­
das de abrigo con destino al personal de vigilancia de los arbitrios 
sobre artículos de consumo.

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifies­
to en la Secretaria del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de 
Subastas), en las horas de diez de la mañana a dos de la tarde, 
durante los diez días siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín oficia! de la provincia, dentro de cuyo plazo 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes con­
tra dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los diez 
días antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y 
se tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del reglamento de 2 de julio de 19'24 para la con- 
tratac ón de obras y servicios municipales.

Madrid, 9 de noviembre de 1928.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Acordado por la Comisión municipal Permanente, en sesión 
celebrada el 7 del corriente, la exhumación y traslado al osario de 
los cadáveres que ocupan sepulturas temporales en los Cemen­
terios de Nuestra Señora de la Almudena y Civil del Este que fue­
ron inhumados el año 1918, según relación nominal formada por 
la oficina correspondiente y con excepción de los que hubiesen 
sido renovados o que se renueven hasta el día 31 de diciembre 
próximo, se pone en conochniento del público, a efectos de que 
se hagan las comprobaciones que se deseen en la expresada 
lista, para que se soliciten renovaciones hasta dicho día, y para 
que, en otro caso, se retire del Cementerio cuanto esté colocado, 
sobre las sepulturas de propiedad de las familias, sin derecho 
después a redamación alguna.

Lo que se anuncia al púnlico para su conocimiento.
Madrid, 10 de noviembre de 1928.--E1 Secretario, Francisco 

Ruano,

C O N C U R S O
La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­

poración ha acordado, en sesión de 31 del pasado octubre, anun­
ciar concurso público para contratar 580 impermeables con des­
tino a los Guardias de infantería y 68 para los del escuadrón del 
Cuerpo de Policía urbana, por importe total de 82.700 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente al en que aparezca 
el anuncio en el Boletín, oficial de In provincia, y durante él po­
drán presentarse proposiciones en la forma y modo que determi­
na la condición segunda de Iea económico-administrativas, como

I
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asimismo pueden examinarse los pliegos de condiciones en el Ne­
gociado de Subastas de la Secretaría.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cunies 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, la que propondrá la adjn-, 
dicación si a ello hubiere lugar.

Los licitadores en este concurso habrán de consignar en la 
Caja general de Depósitos o en la Depositaría municipal la can­
tidad de 4.13.5 pesetas en concepto de depó.sito provisional, y el 
rematante la de 8,270 pesetas en concepto de fianza definitiva, 
siendo de cuenta del mismo cuantos ga.stos origine este concurso. 

Lo que se anuncia al piiblico para su conocimiento.
Madrid, 5 de noviembre de 1928.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

s u b a s t a s

Subastas y  concurso pendientes en el día de hoy, con expresión 
de su cuantía y  fecha de celebración

DÍA
de la subasta  ̂ OBJETO DE LA SUBASTA p e s e t a s

3 diebre.

i
SUBASTAS

Obras de reparación en el Grupo
escolar denominado Carmen Rojo, 
sito en la calle de Fernando e! Cató­
lico.—Presupuesto............................ 35.396,39

13 Suministro de paños y forros con des-
tino a la confección de capotes y 
uniformes para el personal subalter­
no de oficinas centrales. —Importe 
total...................................................... 8-143

Para raelamaciones pop diez dias, 
que empiezan a contarse desde el 
siguiente al en que aparezca el 
aminelo en el «Boletín oficial* de la 
provineia, y terminan en la feeha 
que al margen se exprese:

Adquisición de uniformes y prendas de 
abrigo con destino al personal de 
vigilancia de los arbitrios sobre ar­
tículos de consumo.—Importe total 
calculado............................................ 56.910

CONCURSO

Adquisición de impermeables con des­
tino a los individuos de la Guardia 
Municipal. Plazo de admisión de 
proposiciones; veinte dias hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente ai en que aparez­
ca eí anuncio en el Boletín oficial Ac, 
la provincia y  terminarán en la fecha 
que al margen se exprese,—Importe 
total............................. ......................... 82.700

La Comisión municipal Permanente de esta excelentísima Cor­
poración ha acordado, en sesión de 17 de octubre último, anunciar 
subasta pública para contratar el suministro de patios y forros con 
destino a la confección de 30 capotes y 60 uniformes para el per­
sonal subalterno de oficinas centrales, con arreglo a los pliegos 
de condiciones formulados a! efecto, calculándose el importe total 
en 8.743 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 407,15 pesetas 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos ios sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante la definiti­
va de 814,30 pesetas, que le será devuelta a la terminación del 
contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 13 de diciembre de 1928, a las 
doce, en ia primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4 (Salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentisiino señor Alcalde 
o del Teniente Alcalde en quien al efecto delegue, con las forma­
lidades establecidas en el articulo 14 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se presentarán du­
rante el plazo de media hora ante la mesa a estos fines constituida.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a dos, todos los 
días no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condicignes se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que ocu­
pe en la obra el contrato prevenido en el Real decreto de 20 de 
junio de 1902.

El importe totai de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al vigente presupuesto de gastos.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 6 de noviembre de 1928. — El Secretario, F rancisco 

R uano,
Modelo de ppopo.sleión

(que deberá extenderse en p.-ipel timbrado del Estado de la clase 6.‘, y al 
presentarse llevar escrito en el sobre lo aisuiente: Proposición pura 
optar a  ¡a subasta de suministro de patios ¡r forros con destino al per- 
sona¡ subalterno de oficinas centrales).

D..., que vive..., enterado de las condiciones de la subasta en 
pública licitación para contratar el suministro de paños y forros 
con destino a la confección de 30 capotes y 60 uniformes con des­
tino al personal subalterno de oficinas centrales, anunciada en el 
Boletín o/íc/a/de la provincia del día... de..., conforme en un todo 
con las mismas, se compromete a tomar a sn cargo dicho suminis­
tro con estricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta formaz 
por los precios tipos, o con ¡a baja de—tanto por ciento, en letra— 
en los precios tipos.)

(Fecha y  firma del proponente.)

C E M E N T E R I O S

Autorizaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentales- 
desde el 5  al 11 de nooiembre de 1928

.ll’Tílilif.tCKIMS

De 45,ñO pesetas 
De 60,50 —
De 68,75 -
De 169,50 -
De 272,175 —

Sum a . . . .

Ig t ir iu ilD g u  ggr tg lttrgn ieg fu  dg 
tgdigerci g rtstgi gna d tg lg i dg 
Iggra dg |g Qgitgl, g ggr Inslgiig 
d i ggg :  glnt Ctniigltrio, o k ig i 
dggtig dg b i  m iing i:

De 60,50 -  ...............
De 169,50 -  ..............
De 272 5S pesetas..............

T oTAJ.es......................

15

15

Im p o rte

Pesetas

182
365
206,25
339

Î.œ0,95

í.096,25

L I C E N C I A  S E X P E D I D A S

PoF el Negociado 3.° (Pollefa urbana.)
Doña Felisa Hernández, Antonio López, 26, lechería, 
D. José Recas, Aguas, 5, zapatero.
D. Julio Belzüraegí, Mira el Sol, 14, frutas y verduras. 
D. Orosio Moraleda, Almirante, 3, aceite y jabón.

li il i
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Doña Baltasara Gómez, Antonio Pirala, t, alquiler de pianos 
de manujario.

D. Pedro Florea, Cruz, 11, sastre.
D. Venancio Vidal, Madera, 12, clínica,

. D. Emilio Garda, Meléndez Valdés, 19. garaje.
D, Ruíino Delgado, Pacífico, 99, material eléctrico.
D. Bonifacio Martínez, Tribútete, 3 duplicado, depósito de 

frutas.
Doña Angela López, San Marcos, 18, huéspedes.
D. Ismael González, Salitre, 6 , lechería.
Doña Teresa Monfalvo, Alcalá, 23, huéspedes.
D. Enrique León, Carretas, 9, pedicuro.
Doña Dominica Abad, Cartagena, 5-1, frutas,
D. Julián Suela, paseo de las Delicias, 158 moderno, barbería. 
D. Luis Balines, Echegaray, 23, lampistería.
D. Angel Burgos, camino de la Fuente del Berro, 40 provi­

sional, garaje.
D. Mariano Pinel, Feijóo, 4, mercería.
Doña Esperanza López, García de Paredes, 22 moderno, mo­

dista.
D. Vicente Santos, Molino de Viento, 32, depósito de aves y 

huevos.
D, José del Moral, plaza del Progreso, 4, tejidos.
D. Gregorio Puentes, Ríos Rosas, 8, lechería.
D. Ignacio Gamo, San Mateo, 3, muebles.
Lámpara Philips, San Agustín, 2 duplicado, oficinas,
D. Santos Pérez, plaza de San Gregorio, 11, pescados.
D. Manuel Maeso, Sombrerete, 3, lechería.
D, Urbano de Miguel, Torrijos, 9, huevería.
D. José Méndez, Vallehermoso, oficinas.
D. Jorge Esteban, Alcalá, 127, sombrerería.
Doña Saturnina Barazal, General Ricardos, 33, colegio.
D. Martín Vélez, San Bernardo, 13, paraguas y abanicos.
D. Francisco Alario, Velâzquez, 105, carpintería.
Doña Jacinta Figueras, Bola, 11, lechería.
D. Enrique Cardiel, Santiago el Verde, 5, huevería.
D. Ubaldo Pliego, Santa María, 29, lechería.
D. Bautista Gómez, Palma, 45, frutería.
D. Luis Peral, glorieta délas Pirámides, 2, ultramarinos.
D, Juan Redruello, plaza de Puerta Cerrada, 5, depósito de 

salazones.
D, Nemesio Santos, López de Hoyos, 153, caneteria,
D. Antonio Valero, Martin de los Héros, 9, lechería.
D. Joaquín Martínez, Murcia, 14, colegio.
D. Alberto Guerrero, Mira el Sol, 10, comestibles.
D. Maximiliano García, Juan de A asiría, 4, jergas.
D. Agustín Moratilla. Florida, 3, peletería,
D. Antonio García, Delicias, 38, frutería.
D. Alejandro Oñoro, Constancia, 15, cacharrería.
D. Pedro Pastor, Cartagena, 121, frutería.
D. Arturo Vinas, pasaje de Atocha, tienda número 25, bisu­

tería.
D. Gregorio Bravo, Atocha, 76, ferretería.
Doña Felisa Hernández, Antonio López, 26, lechería.
D. Angel Orejón, Amparo, 100, tallisía.
D. Emitió Santos, Alberto Aguilera, 3, flores,
D, Salvador González, Bravo Mmillo, 56, frutería.
D. Baltasar Almería, Covarrubias, 19quintuplicado, zapatero. 
D. Antonio Pérez, Cuesta del Zarzal, 3, taberna.
D. Buenaventura Muñoz, Fuencarral, 133 lechería.
D. Romualdo García, Fortuny, 9, fiambres,
D. Apolinar Ansorena, Fuencarral. 1, tejidos,
D. Jesús Casanova, Florida, 16, taberna.
D. Anacitto L. Jiménez, General Arrando, 8 . lechería.
D. Migue! Garda, General Arrando, S, cacharrería.
Sres. Tapbioles y Pirreta, Genova, 21, peletería,
D. José Criado, Hortaleza, 76, tejidos.
D. Leandro González, María de Giizmán, 39, taberna.
D. Mf.nuel tuesta!, Mercado de la Paz, cajón mímero 28, 

huevería.

D. Anastasio Martín, Peligros, 9, sastre.
D. Pedro Riaza, Preciados, 7, sastre.
Sres. Vila y Compañía, Postas, 2, peletería,
D. César Carmena, Pez, 9, ropas hechas.
D. Plácido Garcia, Santa Engracia, 4, flores.
D. Enrique Laloumet, Viriato, 11, lejía y jabón.

Por el Negociado 4." (Obras)
Reformas: Zurita, 33; plaza de Bilbao, 2; Prím, 13; Jesús del 

Valle, 16; Santa Catalina, 10; Pozas, 13; Salitre, 22 y 24; Arria- 
za, 3; Constantino Rodríguez, 30; Buen Suceso, 13; Mediodía 
Chica, 4; Encomienda, 22; Atocha. 49; Olmo, 4 y 6; Mayor, 76; 
Nuncio, 6; León, 1; Sombrerería, 14; Carmen, 28; Tetuán, 20; 
Hortaleza, 108; Don Pedro, 17;Cortifia, 1; Doña Urraca, 9; Doña 
Blanca, 33, y Gabriel Lobo, 6.

Revocos: Buen Suceso, 13; Churruca, 15; Piamonte, 27; Li­
bertad, 3; San Bernardo, 31; Peñón, 40; Pelayo, 7 y 47; Conde 
de Xiquena, 13, y camino alto de Vicálvaro, 3,

Por la  Seeeión de Obras da 
ConstFueelón en el Ensanche, 
desde el 3 al 9 de noviembre

Obras de reparación: Españólete, 8; Claudio Coello, 20; Fray 
Luis de León, 15; Manuel Cortina, 3; G-nernl Arraudo, 17; Gali­
leo, 5; Luchana, 8; plaza de la Mondoa, 4; O’Donnell, 9; Ve’áz- 
quez, 57; Hermosilla, 96; Avenida de la Plaza de Toros, 2; Alca­
lá, 104; glorieta de Qnevedo, 2; Martin de los Heros, K; Pinar, 
número 12; Eloy Gonzalo, 12, Serrano, 93; paseo Imperial, 14; 
Villanueva, 37; Marqués de Villamejor, 3; María de Guzmán, 1, 
con vuelta a Bravo Murillo, y Génova, 19.

Pintar portadas: Claudio Coello, 78; Goya, 29 y 109; Turri- 
jos, 7; Lista, 68; Don Ramón de la Cruz, 23; Alburquerqae, 3; 
Narváez, 5; Carranza, 8; Caridad, 15 y 17; paseo Imperial, 36. y 
Serrano, 76.

Cortar un árbol: Paseo de las Delicias, 147 provisional. 
Construcción de pabellón: Paseo de las Acacias, sin número. 
Colocar canalón; Trafalgar, ", con vuelta a Alburquerque. 
Construcción de mures de cerramiento; Cisne, 9, y Batalla 

dei Salado, 38.
Vaciado de solar: Acuerdo (prolongación), inmediato a Alber­

to Aguilera. '
Vallado de solares: General Lacy, 2, con vuelta a Murcia; 

Espronceda, sin número, con vuelta a Zurbaiio; Fernández de la 
Hoz, sin número; Modesto Lafuente, sin número; Lista, 80, y 
General Oráa, 28,

instalación de ascensor y montacargas: Almagro, 5, 
Colocación de muestras: Murcia, 14; Alonso Cano, 13; Cova- 

rriibias, 32, y Bravo Murillo, 23.
Pintar quiosco: Alcalá, esquina a General Pardiñas.
Demolición de cobertizo: Eslación de las Pulgas.
Paso de carruajes: Covarrubias, 19; Tarragona, 22 antiguo; 

Zurbano, 39, y Goya, 55.
Paso de carros: Avenida de Menéndez Pelayo, 41 provisio­

nal, y Ferraz, 43 con vuelta a Marqués de Urquijo,
Explanación de solar; Padilla, 69. .
Alquilar: Moutesa, con vuelta a Don Ramón de la Cruz; Blas­

co de Garay, 12; Ataúlfo. 24; Santa Engracia, 24; Narváez, 28; 
Castellò, 1 provisional, y Antonio Salvador, 32.

Obras de ampliación: Tomás Bretón, 10; Caridad, 19 y 21, y 
Francisco Silvela, 86.

Construcción de cobertizo: Delicias, 7, '

Por la  Dlreeelón de Aguas Potables y Raslduarlas

Acometer n la alcantarilla genera!, 6.
Rompimientos de la alcantarilla general, 8 ,
Acometer bajadas de aguas pluviales a las atarjeas de las 

casas, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 23.
Total, 3
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Cotieaciófí en Bolsa de ¡os valores municipales durante los dias que se expresan

Empréstito de ISfiS,— ühligacioneB de lüü pesetas, al
3 por 100..............................................................................

Eipropiadones en el Interior.—Obligado- 1 E. 1899...
nes de 500 pesetas, al 5 por 100,. ............ i E. 1909___

Empréstito de liqnidadón de Deudas y Obras.—übligado-
nes de 500 pesetas, al 4 Vi por 100................... ..................

Cédulas de eipropiadones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por 100,—Emisiones de 1899 y 1907.............................

Idem'íd.—Emisión de 1915........................................... ............
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100........  .................................. ...................................
Empréstito de 1918.— Obligaciones de 500 pesetas, al

5 por 100...................................................................................
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50 

por 100..................... ................. .........................................
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50 

por 100........................................................... .

e n s a n c h e

Estado dem ostrativo y  balanee de las operaelones de eontabilldad vepineadas hasta ITn del mes de octubre de 1928

Anterior Dís 31 Dfs 1 Día 2 Dia 3 Dia 5 Dia 6

102% ' 102 102 102 102

■ ■ 1 

102 ;
96 » » . » » » »
98 » » 98 98 » 1

93 93,.50 » » 93,50 93,25 ■
98 » » » yt
96 » » » > 96
94,2,5 94,25 )> 94 » 94,25 »

93,75 » » 94 » 94 94

100 » » 100 /) 100 100
100 » » » » » 100

PKIMEKA P A R T E .— INGRESOS

C A PIT U L O S

t.®' R en ta s ....... .........................................................................
2." Aprovecliíimieiito de bienes coimiiiáiés!. . .........

Subvenciones............................................. ........................
i.“ Eventuales e  imprevistos ............................. . ,7.7.','.
5,° Coiitribiic¡one.s especieles ............................... ! 7 7  7 ! . . .
-T  recargos y participaciones en tributos naciotiáiés'. M ultas ..............................................................
S.“ R esultas............... .................... .. . . . .  . . 7 7 7 ' . ' 7 7  '

T o t a l e s ..................................................... .

IIKBK

CSBDIT03 
preispvfiitDr pm 

el APE i t  1933

Pesetas

60.000
1.000

128.621
200.000

11.500.000

11.533 885,82

23.423.509,82

Devoluciooes

verlttcadas

Pesetas

TOTA 1,

Pesetas

60.000 l.tOO 
128.624 
900 OOO 

11.550.000

11 533.885,82

23.423 509,82

ll.AMKIt

Ingresos 

r e a l  i z a d o s

Pesetas

73.975,ra 

239.599,01 

6.914.291,79 

10.512.189,13

t7,770.{B8,(5S

S) A  »

DEUDORES

Ingresos 
por realizar

Pesetas

1.090

200 000 
4.585 795,21

991.696.^

5.778 401 90

szceie i t  loE is iE i 
SEbre lEt 

pisEppaettEE

Pesetas

110.975,01

110.975,01

s e g u n d a  p a r t e . — g a s t o s

1» It K 11 A  lE K le
ULDI KtítHSU

•
C A P iT U l .O v S

PAGOS 

e i e c 111H d o s

lT«s£f«re&elii

raallud»!
T O T A L

mÉSITOE 
pTeisyaeitsi p>ii

el iSa ds 19É8

AUMENTOS
por

transferencias

RFIHTBaHOS

verlllftailo«
■f Ü T A I .

Resto
del

crédito
“ — — - preaupiieslo

Pesetas Pesetas Pesetas Péséfas Pesetas Pesetas Pesetas
1,“
go
3. "
4. “
5 “

O b lig a c io n e s  gene*
rales - , ......... ...............

Vigilancia y segaridad.. 
Policía urbana y rural.. 
Gastos de recaudación. 
Personal y material de 

ofic in a s.......................

1.506,693,98 
129.6;i4,l 1 
268,578,83 
352 519,74

662.242 74 
1.200.572 03 

29.949,66 
2.718.707 8!

9.119,56 
2.295 185,07

»

1.506.693,98 
129 684,1] 
268 578,85
359.519.74

069.242.74 
1.200.572.03

22.9'Í0,68
2.748.707,81

9.119,56
2.295.185,07

2.301.893,78 
202,992,50 
650.532,45 
688 750
929 000 

2,9®,400,71 
50.000 

8.792 272,58 
36.2CO,£0 

4.294.005 20

%
»
>

\

948,64

"3 4 ,70
»

2.305-842,42
202.992,50
650.567,15
683.750

799.148,44 
73.308.39 

38! 988,30 
336.330,26

6,“
7. “
8. »
9. “
10.

Salubridad e higiene.... 
ARísiencia socia l.,
fibras publicas ...............
imprevistos ____ _ ,, .
Resultas..........................

•

>
»

>

•
»

í.395,67 
37,20 

2.669,70 
811,94 
»
»

930.325,67 
2,965.437 91 

52 669,70 
8,793.084,52 

36200.80 
4.294.005.20

268.08291 
1,761.805,88 

29.720,04 
6.044 ,176 71 

27 081.24 
1.909.420,13

T otales » . . . ......... ... 9.196.233,55 » 9.196.253,® 20.914 618,02
’

5 827,85 20.920.475,87 11.724,222,32

/Wuntai.D G €



TKKCKKA P A U T E .—  »A L A N C E  D E LAS O PEiíA C IO N ES DE INGKESOS Y PAGOS

H A n  o  N
DEBE MABtSR

- - DEUDORES ACREEDORES

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

f K«ujízHdoíi. > ............................................. . 17.770,058,68 *
i Ulereaos..— ....................... . í D evueltos................................................... . » * > >

1 Líquidos............................................................ * >  ̂ * 17.770.058,68

í Eiecutados....................................................... 9.198 253,B « »
......................... .. Reíntegrrados.... ........................................ * 5 827,85 9 190.425,70 »

» » i *

Existencia en Depositaría ................................ — ............... 8.579.639,98 * 8 579 632,98 »

T o t a l e s ................................................................... .. 17 775 886,53 17.775J8e,53 17,770 058 68 17.770.058,63

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de ¡928

N G K E S ü  S

C A P Í T U L O «

C R É D I T O S

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 2 de 
noviembre de 1928

Pesetas

Del 3 al 9 
de noviembre 

de Ï9!^

Pesetas

Total de in^reíios 
hasta el 9 de 

noviembre de 1928

Pesetas

1.“—Rentas........................................... .................................................. Ï, »
2.“—A pro vedi amiento de bienes comunales..................... .............. » 73.975,75 4.594.49 78..570.24
3.°—Subvenciones.......................................... ..................................... » »
4.“—Eventuales e imprevistos............................................................. » 239.599,01 4.346 243.945,01
5.°—Contribuciones especiales.............. .......................................... •» ' »
6.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.. » 6.914.294,79 » 6.914,294,79
7.“—Multas.................. ........................  ............................................... & » »
8.“—Resultas,.............................................. .......................................... ■» 10,542.189,13 ñ 10.542 189,13

» 17.770,058.68 8.940,49 17.778.999,17
Ingresos por reinlegro de cantidades libradas............................... 5.827,85 » 5.827,85

T otal................................................... » 17,775.886,53 8.940,49 17.784.827,02

P A G O S

C A P I T U L O S

1. “—Obligaciones generales.
2. “—Vigilancia y seguridad . ...............................
3. °—Policía urbana y rural..
4. “—Gastos de recaudación..
5. “—Personal y material de oficinas .
6. °—Salubridad e Higiene...
7. ”—Asistencia so c ia l........... ..................................
8. °—Obras públicas...............
9. °—Imprevistos........... ............
10. —Resultas...............................

Pagos por devoluciones de ingresos.. . .
T Ü T A L .

CREDI TOS
autorizados

Pesetas

P A CÌ O S E J E C U T A [5 O S

Hasta el 2 de  ̂
noviembre de 1928

Pesetas

1.406.
140,
300.
352.
730.

1.197.
30.

1.774.
9.

2.398

749,53
816,51
,858,14
,519,74
449,82
.580,67
.918,10
109,41
3i7,8S
377,94

9.341.709,74
»

9.341.709,74

Del 3 al 9 
de noviembre 

de 1928

Pesetas .

1.582,86
9.250

471,96
»
2.500 

21.061.93 
2.4il,80  

192.757,34
»

106.533,27
1Í36.569,16

336.569,16

Total de pagos 
iiasta el 9 de 

noviembre de 192S

Pesetas

1.408.332,39 
150 065,51 
301.330,10 
352.519,74 
732.949,82 

1.218.642,60 
33.329,90 

1.966 866,75 
9,327,88 

2.504.911,21
9.678.278,90

*
9.678.278,9o’

B A L A N C E

lugresus foriiializadus.
Idem devueltos............
Idem líquidos...............

Pagos efeculados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos.

PESETAS

17.778.999,17
»

9.678.278,90
5.827,85

PESETAS

17.778.999,17

9.672.451,05
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Jti^resos y  pegón realizados por cuenta del presupuesto de ¡928

I N G R E S O S

C A P I T U L O S

1T— Rentas........................................... n.......................................
2. °—Aprovechaitiientos de bienes comunales. ...............
3. ' —Subvenciones ............... ................................................................................................................
4. “—Servicios miinicipalizados.............. ....................... ..
5. “- - Event lia les e imprevistos..........................................
3,®—Arbitrios con fines no fiscales...............................................
7. °~ Contribuciones especiales..........................................
8. “—Derechos y tasas.................................... .....................
9. ®—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales

tO,“̂—Imposición municipal....................................... .........................
11, “—Multas.................................................................... .....
12. “—Mancomunidades............................ ...............................
13. “—Entidades menores........ ................................................
14, “—Agrupación forzosa del Municipio.... ............ ...........
13.”—Resuitas..................................................... ................. .•.............

Sum as ............................ ...............
Ingresos por reitilegros de cantidades libradas...........................

T otal de ingresos................. ..........

C R É D I T O S  
presupuestos 

e incorporados

Pesetas

346.243,16
593.200

»
a

2.061.120.63 
120.000 
427 997 

13.423.669,85 
22.539.045,61 
31.809-894 

460.000 
»
■»
»

8.598.736,46
80.379.906.73

»
80,379.906,73

INíJRESOS FORMAUZADOS

Hasta el 3 de 
noviembre de Iflí®

Pesetas

271.766,84
177.879,52

»
»

230.640
91.374,75

»
i 0.643.7.30,85 
15.3.10.220,27 
24.571.789,11 

35!.675,41

7.548.219,68
59.217.296,43

257.383
59.474.679,43

Del 4 al to 
de noviembre 

de 19iS

Pesetas

10
219,85

403
3.097,25
/>

338,670,30
124

709.176,83
17.517

»

1.069.218,23
43

1.069.261,23

Total de ingresos 
hasta el 10 de 

noviembre de 1028

Pesetas

271.776,84
178.099,37

»

23 * 043 
94.472

»
10.982.401,15 
15.330.344,27 
25.280.965,94 

369 192,41
»
»
»

7.548.219,68
60.283.514,66

257.426
60.543.940,66

P A G O S

C A P Í T U L O S

C R É D I T O S
autorizados

Heatían

PA t in s  ElECUTADOS

Hasta e] 3 de 
noviembre de 1928

Pesetas

Del 4 al 10 
de noviembre 

de 192S

Pesetas

■
Tot at de pagos 

basta el 10 de 
noviembre de 1928

Pesetas

[.'’—Obligaciones generales............................................................. 21.905.104,13 I6.664.a55,73 3.814,50 16.668.670,23
2.”— liepreseniMción mindcipal...................................................... 233.454 180 572,51 1.500 182.072,51
3,“—Vigilancia y seguridad............................................................... 4.756.894 3.454.034,97 3.938,04 3.458.573,01
4.“—Policía urbana y rural............................................................... 7.703.011,73 4 862.794,37 79.721,09 4 942.515,46
5.”—Recaudación................................................................................ 2.282.557 1.698 597,07 51.520,64 1.750.117,71
6."—Personal y mal erial de uficinas.............................................. 4.630.427 3.756.563,30 7.476,89 3.764.040,19
7,°—Salubridad e Higi-ne.............. .............................................. 11.201.862,90 8.187.064,93 131.778,63 8.318.843,56
8.®— Beneficencia.............................................................................. 4.991.607,80 3.498.775 05 39.293,87 3.538,068,92
9,“—Asistencia social.................................................... ................. . 329.233,60 171 204,27 1.717,50 172.921,77

10.“—Instrucción pública............................................. ...................... 4.841.900,15 3.383.399,64 90,856,73 3.474 256,37
11.°—Obras públicas............................................................................ 7.911.449,50 4.961.349,26 73.208,91 6.034.558,17
12.'— Montes................................................................................ ......... 1.500 1.050 » 1.050
13.®—Fomento de los inieteses comunales..................................... 33.700 32.200 32.200
14.®—Mancomunidades........................................................................ » »
15.®—Entidades menores.................................................... ................. » » »
16.°—Agrupación forzosa del Municipio........................................... » y> »
17,°—Imprevistos..................................................................................... 958.468,46 465.455,41 16.772,41 482.227,82
18.“- Resultas............................................................................................. 9.224.609,87 6.379.351,90 » 6.379,351,90

Sum as ................................ ............... 81.005.780,14 57.697.868,41 501.599,21 58 199.467,62
Pagiis por devoluciones de ingresos ................................................ » 189.337,96 3.860,03 193.206,99

T otal ue pagos...................... ............ 81.005.780,14 57.887.206,37 505.468,24 58.392 674,61

B A L A N C E

Ingreaus funiializadus , 
Idem devueltos.............

Pagos realizados........
Idem reintegrados........

Existencia en Depositaría ■

PESETAS

60.286.514,66 
193,206,99_

58 199-.467,62 
257.426

PESETAS

60.093 307,67 

57.942.041,62

2.15!.266,05

Madrid, 10 de noviembre de 1928.—El Interventor municipal interino, Vicente Morán de Burgos.

r, ■ !
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a n u n c i o  _

El día 10 del presente mes dará principio la cobranza a domi  ̂
cilio en periodo voluntario del arbitrio sobre solares sin edificar 
terminando el día 25 del mes de diciembre próximo.

Los contribuyentes que ?n el indicado plazo no hayan satisfe­
cho sus recibos podrán efectuarlo en los dias siguientes hasta el 
30 del referido diciembre con un recargo de 10 por 100, y trans 
currido este segundo pinzo se procederá contra los morosos por 
la vía de apremio, con el recargo del 20 por 100 sobre la cuota.

Lo que se anuncia para conocimiento de los propietarios de 
solares sujetos al arbitrio.

Madrid, 9 de noviembre de 1923. El Administrador de Rentas 
y Exacciones municipales, Antonio Lopes del Oro.

O B R A S  RU I H I C I P A L E S
' V ' Í A . S  I ^ 1 í r B X j I O A . S

I N T E R I O R

Obras ejecutadas tf en curso de ejecución durante los días 
de! 2 al S de nouiembie de ¡928

Aceras
Mesonero Romanos, paseo de Recoletos, Conde de 

nes, Eloy Gonzalo, paseo de Extremadura, Mesón de Paredes, 
paseo de la Virgen del Puerto, Tutor, Pp?? d® ,C asteL ana, 
Luna, Carmen, Mariana Pineda, plaza de la Cebada, Desengaflo, 
Siete de Julio. Fúcar, Huerta del Bayo, plaza de 
dor, Valverde, Santa Engracia, Luchana, plazas de Nicolás Sal­
merón y de las Comendadoras, y en diferentes calles por el ta­
pado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, 
agua, etc.
Empedrados

Luchana, Eloy Gonzalo, Santa Engracia, Alcalá, Jorge J u p , 
paseo de Recoletos, Barcelona, Caballero de G^cia, Estrella, 
Silva, Mesón de Paredes, Escocia, Avenida de la Rema Victoria, 
paseo de las Acacias, Lima, paseo de ia Castellana, Cardenal 
Cisneros, Fuente del Berro, Méndez Alvaro, Jesús y Mana, pa­
seo de las Delicias, Ronda de Atocha, Marques de Zpra, Luis 
Mitjáns, Jovellanos, Nicolás María Rivero, camino bajo de isan 
Isidro, Cardenal Mendoza, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc

Afirmados
Los caminero.s cuidando de sus trozos respectivos en las calles 

afirmadas.

Máquinas .
Una de servicio en los distritos del Congreso y Palacio, y re­

parando la número 1 del Ensanche.

Talleres
E¡ de carpintería: Un oficial ebanista en la primera Casa 

Consistorial; otro oficial carpintero en la Hemeroteca Municipal, 
V el resto del personal trabajando en la casilla del distrito de 
Chamberí, en el taller haciendo carros y carretillas y constru­
yendo un castillete en la plaza de Oriente.

Et de cerrajería: Reparando una maquina de taladrar de cerra 
jero, construyendo herraje para carros de mano y calzando, agu­
zando y arreglando toda clase de herramientas.

El de pintura: Pintando en la casilla de los distritos del Hospi-

wífrfen'o; Ayudando en los almacenes y arreglando fa­
roles para los distritos. . ,

Madrid, 8 ,de noviembre de 1928.—El Ingeniero, /• Alderete.

Asuntos despachados en las oficinas durante los días
dei 2 ai 8  de nociembte de i928

Interior
Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 60; informes 

sobre peticiones de licencias de calas, 31; oficios vanos, 83, 
asuntos tramitados, 1Ü8; listas de jornales, 16; importe de as 
mismas en la última semana, 28.910,63 pesetas; bajas témpora 
por enfermedad en el personal obrero, 16, y altas por ídem en el 
ídem Id., 14.

Ensanche
A sm ^s despachados, 67; expedientes informados, 40; ídem 

ídem de calas, 67; oficios varios, 140; citaciones para recepción 
de materiales, 2; listas de jornales, 5; importe de las mismas en 
la última semana, 22.413,83 pesetas; bajas temporales por enfer­
medad en el personal obrero, 17, y altas pOT ídem en el ídem id. , a.

Madrid, 8 de noviembre de 1928. —Ei Ingeniero Director,
P. N m es Granés. ^

e d i f i c a c i o n e s  y  J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despucliados dnrimie tn ñltima semana
Segunda seeelón del InteHon

Expedientes informados, 96 
Reconocimientos practicados, 43.
Madrid, 8 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Leopoldo f. Uik'd.
Cuarta seeelón

Reconocimientos, 10.
Expedientes informados, 53. . . . . , „
Madrid, 8 de noviembre de 1928.—El Arquifecto de la sec­

ción, Vicente Botella.
Quinta seeelón

Obras de nueva construcción, 5.
Idem de reforma o ampliación, 10.
Idem menores, 4.
Licencias de alquilar, 7.
Direcciones facultativas, 13.
Certificaciones de andamios, 6 .
De 11 uncí as, 8.
Aperturas de establecimientos, 8.
Requerimientos, 3.
Reconocimientos, 12, .. . j i „„„
Madrid, 7 de noviembre de 1928-—El Arquitecto de la sec­

ción, Gonzalo Domínguez.
Segunda seedón del Ensanche

Trabajos de campo, varios dias.
Tira de cuerdas, 4.
Obras de nueva planta, 12.
Idem de reforma o ampliación, 10.
Idem de reforma interior, 6 .
Licencias de alquilar, 7.
Partes de rectificación, 15.
Denuncias, 2.
Establecimientos industriales, 3.
Vallar solares, 2.
Revocos, 7.
Instalación de calderas y motores, 1.
Certificaciones de andamios, 6. j , . ,n
Expedientes sobre incremento del valor de Jos terrenos, tu. 
Idem de solares, 2.
Reconocimientos, 19. ^  ^
Comunicaciones, volantes y B. L. M-, 7.
Asistencias a Juntas y Comisiones, 2.
Madrid, 8 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Rafael Rlpollés.
Tepe era seeelón

Confección de planos, 10,
Expedientes de apropiación, I.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reíonna o ampliación, 5- 
Direcciones facultativas, 10.
Expedientes de alquilar, 4.
Partes de estado de obras, 11.
Certificaciones de andamios, 5.
Tira de cuerdas, 3.
Obras menores, 12.
Revocos, 3.
Denuncias, 7.
Reconocimientos, 31. -
Vallar solares, 2,
Establecimientos industriales, 5.
Instalación de motores, 2.
Incidencias, 15.
Requerimientos, 4. , ,
Asistencias a Juntas y Comisiones, 3.
Poncncíss ^« *
Dirección d¿ las obras de dos Grupos escolares subvenciona­

dos por el Estado. . .. . j „a,
Madrid, 8 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de la sec­

ción, Lorenzo Gallego. ______
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C E M E N T E R I O S

Trabajos aerificados en i a semana 
En el Cementerio de Nues­
tra Señora de la  Almudena

Constriicdón de sepulturas en el ciiarlel LUI de tercera clase 
y sardineles en el V de familiares.

liebadTGo de las calles y entradas del Cementerio, transporte 
de c a lo te  y arena a estas calles y entradas, limpieza del Cemen­
terio Civil y traslado de la broza a los vertederos.

Colocación de po>tes anunciadores.
Limpieza y arreglo de cuarteles.
Grabado de marmolillos de los cuarteles de tercera dase y 

|^^^^'’S‘'egación y rótulos de mármol para las capillas de la

Preparación y corte de chapas galvanizadas para las carte- 
íeras.

Idem de hormigón, consirucción de acera de cemento v enfos­
cado de zócalo en el almacén de la casa de bombas.

Idem de tapas y nichos para enterramientos.
Reparación de roturas en la red general, hacer el recorrido v 

ciar agua a la elevadora. ■
Despacho de dos expedientes.
jóadrid, 9 de noviembre de 1928.—El Arquitecto municipal 

rranciscri García Nava, ^

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Relación de jo s  trabajos cerificados en tas niferontes Secciones de 
este Rama durante las semanas del 22 de octubre ai 4 de noviem­

bre de ¡í)28
Parque de Madrid

Macimos y  —Limpieza, plantación de macizos v
adorno. •'

/?osí7/e(/fl.-Limpieza, riego, laboreo, corta de flor seca v 
guiando talíos. ^

Asóí/fls.—Riego, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 
plantas, laboreo de cuadros, esquejado, conservación y vigilancia 

Ubras y ro/Zeres.—Continuación de las obras en el Parque Zoo­
lógico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de mangas v 
carretillas; colocación de cristales en las estufas v IiniDieza v en­
grase de las llaves de paso del Canalillo.
y vigdancia^ ¡-"aia  5.'—Limpieza de cuadros, recogida de hoja 

Guardería.—Su servicio.
Paseos y arbolado .

Rodadores,—Siega de jardines.
Jardines y  votante de (dem.—Riego, limpieza y vigilancia 
! nenie de Toledo y  Dehesa de la Argam ueia. ~ U m p \em  de 

plantas y paseos, recorte de perfiles y vigilancia.
Zonas de ¡a / .“ a ¡a J,“ (Sección de foscos).—Limpieza de 

hoja seca y vigilancia. z r- uc
L/aems.—Roza, destallo, limpieza y vigilancia 
Dehesa de ¡a D7/o.—Riego, limpieza y vigilancia.
Dargite del Oeste.—Riego de praderas y arbolado, siega y roza 

de paseos,
Gnaíderia.—Su servicio.
Madrid, 5 de noviembre de I928.-FJ Jardinero mayor, Jefe 

del servicio, Cecdto Rodrignes. ^

O B R A S  DE S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

Obras ejecntadas y en curso de ejecución durante tos dias 
del 31 de octubre al 6 de noviembre de 1928

En los barrios extremos de
la capital. — (Zona Norte) '

Consintcción de! aicantarillado.— Calles de Pedro Mar v Val­depeñas. j j
Construcción de absorbederQS.-Ca\[es de Marta de Molina, 

Castelló y Principe de Vergara.
(Zona Suri

Cnnsfrnccióu del alcantariílailo,—Calles de Urgel, Antonio 
López, Martínez Borreguero, camino viejo de Leganés, segunda 
Travesía de la Verdad y paseo de Extremadura. '

Colector general del Abrofllgal 
Constriicción del colector,

de zlr/te**’ "°viembre de 1928.-EI Arquitectn Director, José

R EF ORMA DE LA PROLONGACI ON DE LA CALLE DE PRECI ADOS  Y ENLACE 
DE LA PLAZA DEL CALLAO CON LA CALLE DE ALCALÁ

Durante la presente semano se continuaron los trabajos de 
desmonte de la via principa), calle de Eduardo Dato, de la terce­
ra Reciòti de està reforma urbana, en toda la anchura de los 35 
meEos, comenzados desde la plaza de Leganitos, llegando tos 
trabajos en el dia de la fecha a la plaza de los Mostenses.
l , . l X i n e ì  Ì a J Z ‘ °''‘''‘ ■" '“ P“ « » ' ' ( » « « . l i v o ,

A G U A S  P O T A B  L E S Y R E S I D U A R I A S

Obras terminadas y  en curso de ejecución durante los días 
del 3 t de octubre ai d de novembre de 1928

Por admlnistraeión

Cañerías. — Reparaciones: En la calle de las Cambroneras 
Puente de Segovia, paseo de las Yeserías, Campillo de las Vis­
tillas, paseo del Marques de Monistrol. isegovia, Suero de Qui­
ñón^. p aza de la Cruz Verde y Costanilla de ¡os Desamparados

En las calles de Castelló, Claudio 
Coello, Santa Engracia, Zar baño. Villaamil, Margaritas, Castilla, 
López de Hoyos, San Cosme, Comandante Cirujeda, Angel, Ca­
rrera de San Isidro, Antillón y paseo del Comandante Portea 

t7/mor/os^ Reparacmiies: En el Campillo, de las Vistillas 
calle de San Bernardo y paseo de las Delicias. ’
Talleres .

El de mecánica. Construcción: Platinas para bocas de riego. 
KepaTaciones: En el camino del Vado v en los evarttHtnrinn Uo la 
Puerta del Sol.
pueria^^ Construcción: L'aves encoletadas y com-

1 f “  Eli la casilla de los Llanos, calle de Torrijos y en los talleres. ■'
El de cfírff/i/erííi.—Construcción: Banquetas, tabloncillos, cer­

cos, puertas y ventanas.—Reparaciones: En la Estación depura­
dora de aguas y en la calle de Goya. depura

El de aá/ríma.-Construcción: Arandefas.-Reparaciones: 
En los evacuatorios de la Puerta del Sol, plazas de la Constita- 
de*agiias Toledo y en ia Estación depuradora

t n J U í  o  Construcción; Herramientas, aparatos,
fuentes y tornillos.—Reparaciones; En las calles de la Constan-
Lavapiés^’"”^™'’’ Casa de Baños y plaza de

£■/íte conteriíi —Construcción: Labrando piedra. —Repara- 
calles de las Virtudes, Galileo, plaza de la Encar- 

nacK̂ n̂  Constancia y Martínez Izquierdo.
de Construcción: Chanclos.—Reparado*nes: Chandos. ^

Servicios prestados por el 
personal de Aleantarlllas

*̂ om limpias, .388; reconociiMientos de 
atarieas, 25, y objetos extraídos, 4 .
Servlelos prestados por el 
persona.! de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 37; Idem id. extraídos, 31; metros
ÓP Mem id. extraídos, 304; importe
de los metros cúbicos de pago solicitados, 204 pesetas,

Asíi/i/os tramitados dnraníe ios dias del 30 de octubre 
al 5  de noviembre de 1928, ambos inciusioe . 

Comunicaciones de entrada, 5.
Expedientes, 122,
Instancias, 23, •
Total, 150. . .
Comunicaciones de salida, 4 .
Expedientes, 108. 
instancias, 27.
Total, 139,
Total general, 289.

noviembre de 1928. -Rl Arquitecto Director,
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S E C C I O N  F A C U L T A T I V A  DE P R O P I E D A D E S  DE LA V I L L A

Trabajos ejecutados durante la úUlma semana
Escuela de Cerámica: Construcción de la carpintería de taller 

y pintura.
Teatro Espaiioi: Obras de reconstrucción, restauración y de­

corado.
Trabajos de oficina: Informes, 3; oficios, 2, y diferentes traba­

jos de dibujo, delineación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en ejecución. — Almacén general déla Villa, primera 
y tercera Casas Consistoriales y primer Vivero de la Villa, obras 
de albañilería y carpintería. Taller de carpintería,

Seruicio de guardas.—En la Arganzuela, Almacén general de 
la Villa y solares del antiguo Hospicio.

Orí/e/ía/ía«s,—En Edificaciones.
Madrid, 10 de noviembre de 1928.—El Arquitecto de Propie­

dades de la Villa, Luis Hedido.

POLICIA URBANA

T E N E N C I A S  D E  A L C A L D I A

juicios, msitas y comisos verijicados en los dias de! 4 al 10 nomembre de ¡928

D I S T R I T O S

□ e n u n c i a s (tnln lissiitit Cbmieri Bstmiili iloipllil IntlDsi Lilina Pilatll EriFtrsIdii
TOTALRS

Por infracción de las Ordenanzas
171municipales..................................... » » 95 » • » » 7> 76 3

Por id. id. y disposiciones de la Al­
caldía Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan...................... » ' » 8 » y> » 3 3 3 8

Por id. id. de la ley de Descanso 
dominical......................................... » » » » » 3 3 3 3

Totai............................. » » 103 » » » 3 76 3 ■ 179

J u i c i o s
Multados............................................ » 24 80 85 » » 32 72

«

3 293
Apercibidos........................... ............. » 7 21 10 » » 4 3 3 42
Sobreseídos........................................ » 4 3 » » 3 3 3 4
Al Juzgado municipal......................... » 3 » » » 3 3 3 3
Al apremio........................................... 3 3 T 3 » 3 3 3 3 3

Pendientes........................................... 3 i 2 1 » 3 36 4 3 44

T o t a l ....................................... » 36 103 96 » » 72 76 » 383

importe de las mullas impuestas, 
pesetas............................................ > 415 . 1,746 1.179 . » » 3 420 1.651 3 5.411

La Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital no ha celebrado juicios. No han enviado datos las de los distritos del Centro, 
Congreso, Inclusa y Universidad.

D I R E C C I Ó N  D E L  S E R V I C I O  D E ' I N C E N D I O S

Seroicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en los dias 
del } al 7 de noviembre de ¡928

Día 1, paseo deí Rey, 8; se recibió el aviso a las ocho y quince 
minutos y se terminó a las nueve; motivó el servicio e! incendio 
de hollín de chimenea.

Día 1, General Arrando, 14; se recibió el aviso a las trece*y 
cincuenta minutos y se terminó a las catorce y diez minutos; mo­
tivó el servicio el incendio de gasolina.

Día 2, Covarrubias, 17; se recibió el aviso a las nueve y vein­
te minutos y se terminó a las nueve y cuarenta minutos; motivó 
el servicio e! incendio de unos cajones.

Día 2, Oriente, 4; se recibió el aviso a las diez y nueve y cua­
renta minutos y se terminó a las veinte; motivó el servicio la mis­
ma causa que el anterior.

Día 2, Doctor Cortezo, 4; se recibió el aviso a los cincuenta 
y cinco minutos y se terminó a la una y diez minutos; motivó el 
servicio el desprendimiento de un balcón.

:■ Día 3, Herraosilla, 52; se recibió el aviso a las nueve y se 
terminó a las nueve y treinta minutos; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea.

Día 3, Pez, 18; se recibió el aviso a las quince y diez minutos 
y se terminó a ias quince y treinta minutos; motivó el servido la 
misma causa que el anterior.

Día 4, Hortaleza (vía pública); se recibió el aviso a las doce y 
veinte minutas y se terminó a las doce y treinta minutos; motivó 
el servicio la rotura de mía cañería de agua.

Día 4, Avenida de Menéndez Pelayo, 15; se recibió el aviso a

las doce y treinta minutos y se terminó a las doce y cnareg^a mi­
nutos; motivó el servido la misma causa quee! anterior.

Día 4, Monteleón, 8; se recibió el aviso a las trece y veinte mi­
nutos y se terminó a las trece y cincuenta minutos; motivó el ser­
vicio el incendio de bollín de chimenea.

Día 5, Bordadores, 12; se recibió el aviso a las diez y seis y 
cuarenta y cinco minutos y se terminó a las diez y siete; motivó el 
servicio el incendio de una medianería.

Día 5, Covarrubias, l9'; se recibió el aviso a las veinte y trein­
ta y cinco minutos y se terminó a las veintiuna; motivó el servi­
do el incendio de hollin de chimenea.

Dia 8, Fortuny, 30; se recibió el avLso a las veinte y quince 
minutos y se terminó a las veintidós y cincuenta minutos motivó 
el servido el incendio de una medianería. -

Día 8, paseo de la Reina Cristina, 4; se recibió el avi so a las 
veintiuna y treinta y cinco minutos y se terminó a ias veintidós; 
motivó el servicio el incendio de un motor.

Día 0, Papelera Española; se recibió el aviso a las veintitrés 
y cuarenta minutos y se terminó a las veinticuatro; motivó el ser­
vido el incendio de unos cajones. . . .

D ía'7, Torrijos, 12; se recibió el aviso a las seis y diez minu­
tos y se terminó a las seis y cuarenta minutos; motivó el servicio 
reconocer una finca en construcción.

Día 7, Santa Ana, 6; se recibió el aviso a las ocho y quince 
minutos y se terminó a las ocho y cuarenta minutos; motivó el 
servido un desagüe.

Día 7, Barco, 30; se recibió el aviso a las veintidós y se termi­
nó a las veintidós y treinta minutos; motivó el servicio el incen­
dio de hollín de chimenea.

Día 7, Ribera del Manzanares, 14; se recibió el aviso a las 
veintidós y cuarenta minutos y se terminó a las veintitrés; motivó 
el servido un cortocircuito.

IIII.
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Sapvieios extraordinarios

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 4; idem id. por el 
segando Jefe, 8 , e ídem id. por los Jefes de zona, 10.—Tota!, 22.

Madrid, 8 de noviembre de 1228. — Por el Arquitecto Director, 
loaquin Monasterio.

G U A R D I A  M U N I C I P A L

Denuncias hechas y  seroicios prestados durante (os dias 
del 31 de octubre ai 6 de riomembre de 192S

Denunelas

Distritos, — Centro, 8J; Hospicio, 3?; Cliamberí, 122; Bueña- 
vista, 47; Congreso, 67; Hospital, 29: Inclusa, 37; Latina, 74; 
Palacio, 43, y Universidad, 31.

Sección montada, 35.
Compañía de Circulación, 699.
Total, 1.297.

Servíelos

Distritos — Céniro, 15; Hospicio, 6; Chamberí, 14; Buenavis- 
ta, 9; Congreso, 2; Inclusa, 5; Latina, 25; Palacio, 4, y Univer­
sidad, 4.

Sección montada, 4.
Compañía de Circulación, 15.
Total, 103.

S E R V I C I O S  D E  A L U M B R A D O , E L É C T R I C O S  Y M E C Á N IC O S
Resumen de tos trabajos realisados por este seroicio durante 

los dias del 1 al 7 de noviembre de !92S

Expedientes en que ha intervenido, 72; decretos del excelenti- 
simo señor Alcalde Presidente, cttmpl i mentados, 4; Ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 6; ídem de los ilustrísi- 
mos señores Tenientes de Alcalde, ídem, 5; ídem procedentes de 
[a Junta Consultiva, ídem, 5r; informes emitidos, 72; comunicacio­
nes, 19; certif;cacÍones expedidas, 4; visitas de inspección de in­
dustrias, 3; ídem de motores, 4; ídem de ascensores, 3; ídem de 
calderas, 4; Ídem de tranvías, 12, e ídem de alumbrado, 40.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arregio de 61 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, asi como el repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mosteases, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Dftrante los citados días han Incido en esta capital, desde las 
cinco y treinta minutos de la tarde hasta las cinco y cincuenta 
minutos de la madrugada, 14.197 mecheros alimentados por gas; 
desde las cinco y treinta minutos de la tarde hasta la ana y quince 
minutos de la madrugada, 6.886 mecheras alimentados por gas, y 
desde las cinco y treinta minutos de ¡a tarde hasta las cinco y 
cincuenta minutos de la madnigada, 224 lámparas intensivas y 
896 incandescentes de 50 bujías.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas eléctri­
cas instaladas sobre las columnas que sostienen los cables de los 
tranvías.

Madrid, 8 de noviembre de 1928.—El Ingeniero Director, Emi­
lio Colornina.

SANIDAD

K E G O C U D O  T É C K I C O  M U N I C I P A L

Resumen de los asuntos despachados por este Negociado 
durante el mes de la fecha

Informes sobre licencias de alquilar Eneas de nueva cons­
trucción, ampliadas o reformadas........................................

Idem sobre saneamiento de fincas...........................................
97
54

151

INFORMES SOBRE LICENCIAS PARA EJERCICIO DE 
LAS SIGUIENTES INDUSTRIAS Y ESTABLECIMIENTOS 
PÚBLICOS:

Abacerías, comestibles, fiambres, panaderías, pastelerías, et­
cétera........................................................... .................

Abanicos, paragüas, etc......................................................
Almonedas.........................................................................
Alpargaterías, compraventa de cueros y pieles, curtidos,

zapaterías, etc........................ .........................................
Alquiler de bicicletas...........................................................
Artículos de limpieza, cacharrerías, ete.i............................
Aves y caza, huevos, e tc ...................... ..........................
Bares, cafés, cervecerías, refrescos, sidrerías, tabernas, et­

cétera ..............................................................................
Bisuterías, perfumerías, quincallerías, etc......... ..............
Camiserías, mercerías, ropas hechas, sastrerías, tejidos, et­

cétera...............................................................................
Carnicerias, casquerías, jamonerías, salchicherías, etc.......
Clínicas y consultorios........................................................
Depósitos cerrados.............................................................
Espectáculos......................................................................
Establecimientos de enseñanza ..........................................
Establos y lecherías.............................................................
Fábricas y talleres........................ .....................................
Ferreterias y maquinaria industrial ...................................
Flores...........................................  ..................................
Fotografías...  . .............................................................
Fruterías, verdulerías, etc..................................................
Gabinetes de manicuras y pedicuras, peluquerías y salones

de peinar señoras, etc......................................................
Hospederías........................................................................
Instrumentos de música.......................................................
Joyerías...............................................................................
Limpiabotas.........................................................................
M uebles..............................................................................
Oficinas..................................... ................ .......................
Optica................................................._________ •.............
Peleterías»........................................................... ..............
Pescaderías........ .................. ........................................
Piscinas...............................................................................
Tintorerías...........................................................................

39
3
5

17
3

35
17

33
6

37
13
19
H
3

24
58
67
12
3
1

36

28
43
2
4
3
7

23
2
2

19
1
9

585
B. L. M., cartas, oficios y volantes de inspección,. . .  ___ 328
Expedientes ingresados.........................    726
Expedientes de salida................................     715
Fichas formalizadas y clasificadas en el Negociado............. 983
Indices.......................     325
Minutas.........................................................................................  736

3.813

TOTAL GENERAL............... ...............  4.54,9
Madrid, 31 de octubre de 1928.- 

do de Sanidad, Dr. Julio Ortega.
-El Jefe técnico del Negocia-

CEIHENTERIOS
Inhumaciones oerifleadas desde el 5  al 11 de nooiembre de 1928 

y  en igual periodo del quinquenio anterior
•

CEÍIENTERIOS
■ N U t J J I A C I O N R S

IOS8 I S * «

Nuestra Señora de la
Almádena................. 235 252 232 238 233 256

San Justo.................... 4 6 8 3 4 3
San Lorenzo................ 5 10 8 7 10 5
Santa .María................ 2 5 3 6 3 1
San Isidro..................... 4 3 3 4 3 4
Cripta de la iglesia de 

la Almádena.. . .  . y) > » » » »
Idem de la Concepción. 1 » »
Civil.............................. 3 6 2 » 5 3

Fetos inhum ados en 
Nuestra Señora de

253 283 256 258 258 272

la Almudena............. 23 33 21 26 28 40

I M P R E N T A M U N I C I P A L

fa
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C U E R O S  Y P I E L E S
En Madrid

A principios de la semana anterior se verificò nueva subasta 
de cueros por el Consorcio madrileno de la carne.

E1 Consorcio había señalado el predo mínimo de 29 y me­
dio céntimos por kilogramo de la cana], dividiendo la produc­
ción en 24 iotes, correspondientes a cada uno dedos días de 
la semana, en las cuatro zonas en que ha divido el abasto ma­
drileño de carnes.

Al precio tipo antes indicado fueron adjudicados 22 lotes, 
quedando los otros dos desiertos, disponiéndose el Consorcio 
a preparar estos cueros para venderlos secos o salados.

En relación con la subasta anterior, la baja es^de tres y me­
dio a cuatro céntimos por kilogramo de la canal.

* * *

Las pieles de ternera en verde se cotizan a 3 pesetas kilo­
gramo, las de primera y segunda dase; a 2,80 las de tercera 
y cuarta, y a 2,40 las vaqueras.

Los cueros secos, de 9 a 16 kilogramos, de 5,50 a 6,50 pe­
setas kilogramo, y de 16 en adelante, de 4,50 a 5,50.

En provincias

Barcelona .—Cueros de vacuno y pieles de ternera en 
verde, a 2,75 pesetas kilogramo, ,

Cueros secos de Sevilla, a 5,95 pesetas kilogramo; de 
Madrid, a 6,60; cueros americanos: cordobeses superiores, 
a 5,85; montevideos, a 5,75; concordias, a 5,65; corentinos, 
a 5,85; Buenos Aires, a 5,50; colombias superiores, a 5,60; 
ídem de matadero, a 6,15; ídem de segunda, a 5,20; chinos 
Bost, selectos, a 5,95, e ídem de segunda, a 5,30.

Bilbao ,—Cueros de vacuno mayor, de 2,50 a 2,65 pese­
tas kilogramo en verde, y pieles de ternera, de 2,85 a 3,35.

C uenca .—Cueros de vacuno mayor, a 1,60 pesetas kilo­
gramo en verde; pieles de lanar mayor, a 4,50 pesetas nnidad; 
de lechales, a 2,25, y de cabrío, a 7. .

Málaga.—Cueros de vacuno mayor, a 36 céntimos kilo­
gramo de la canal; pieles de ternera, a 34; de lanar mayor, 
a 3,50; de cabrío, a 8 pesetas unidad, y de cabrio menor, 
a 2,75. ,

S egovia ,—Cueros de vacuno mayor, a 32 céntimos kilo­
gramo de la canal; de ternera en seco, de 7 a 9 pesetas kilo­
gramo, y de lanar, de 3,25 a 4,50,

Sevilla.—Cueros de vacuno mayor, a 30 céntimos kilo­
gramo de la canal; pieles de ternera en seco, a 6 pesetas kilo­
gramo; en verde, a 35 céntimos kilogramo de la canal, y de 
lanar, a 50.

En el extranjero

Stuttgart,—Precio en céntimos de marco por medios 
kilogramos:

11 septiembre 30 octubre

Cueros ligeros de becerro ..
Idem pesados de ídem .,  . . .  
hiera ligeros de buey. . . . .
Idem id. de ternera................
Idem id, de toro........... .........
Bueyes, de 30 a 49 medios kilogramos
ídem, de ñO a 59 ídem i.l....................
Idem, de 60 a 79 ídem id................ .
Idem, de 80 ídem id. en adelante... 
Vacas, de 30 a 39 ídem id. . . . .
Idem, de 40 a 69 i lem id..................
Idem, de 60 a 79 ídem id................
Idem, de SO ídem id. en adelante . . .  
Terneras, de 30 a 39 ídem id . . . .
Idem, de 40 a 59 ídem id................
Idem, de 60 a 79 ídem id .................
Toros, de 30 a 49 ídem id ................
Idem, de 50 a 59 ídem id................ '.
[tl.em, de fiO a 79 ídem i I..................
Idem, de 80 ídem id. en adelante. .
Carneros de lana...............................
Idem rasos........................................

181 a 196 177 a 190
138a 145 138 a 145

116 HO
121 113
117 n i 1
97 90 Va

106 a 108 94 a 95
|i-4a 106, 93 a 99
10,3 a 108 86 a 90
102 a 104 99a 101 y
107 a 112 101 a 104
lOI a 103 101 » 103

111 101
107 100a 112 y.

111 a 115 102 a 105
11! a 115 102 a 104
97 a 100 87 a 91
9 ’ia 103 87 a 94 1
89 a 87 72 a 79 y,
72 a 78 ' 68 a 69 , ■

80 75
55 56 ;

Berna.—Precio en francos suizos los cien kilogramos:

Septíeinbre Octubre

Vacas, hasta 40 1»ilogramos................ 234 211
Idem, de 40 ídem en ad. ¡ante.. . . . . . . 233 217
Terneras, hasta 40 Idem....................... 235 213
Idem, de 40 ídem en adelante............ 222 205
Bueyes, hasta 45 ídem .......................
Idem, d e.45 ídem en adelante.. ___

215 197
220 212

Toros, hasta .50 ídem......................... 195 173
idem, de 50 ídem en adelante............. 176 166
Pieles saladas de carneros rasos.. . . , 160 155
Idem id. de carnero de Urna................. ISO 172

Buenos Air e s . —Precio en pesos,oro los cien kilo­
gramos:

13 octubre. I noviembre
Ciifros sii/ac/os.'

Frigoríficos........................................... 46 a 50 46 a 50
Saladeros............. . . .  ...................  43 a 47 47 a 48
Mataderos............................................. .39 a 43 38 a 39
Campos..................................................  as a 31 28 a 29

Cueros secos:

Bueno.-í Aires........................................  67 a 71 67 a 71
Serranos................................................  71 a 75 71 a 73

" I

i
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L OS  M E R C A D O S  DE A B A S T O
La recaiidadói: obtenida en los Mercados de la Cebada y de los Mosteases durante el mes de octubre último, comparada 

con la de igual mes del ano anterior, lia sido la que expresan los cuadros que siguen:

M E R C A D O  D E  L A  C E B A D A *

N lì m e r 0 
de

bultos

A ñ o  1928 

Pesetas

A n o  l 9 S 7
DIFERENCIA EN MÁS

E S P E C I E S

Pesetas

A ñ o  IS28 

Pesetas

Atío 1 Ö27 

Pesetas

64.074 19.222,20 21.811,80 r 2.589,60
50.039 12.509,75 12.096,50 413,25 »

8.594 2.148,50 2.044 104,50
Cajas......................................................................... 4.586 4.586 4.910 » 324

127.293 38.466,45- 40.862,30 » 2.395,85 '

M E R C A D O  D E  L O S  M O S T  E N S E S

E S P E C I E S

A Ñ O 1 B 2 7 A Ñ O 19 2 8 DIFERENCIA EN MÁS

Unidades
Reciuidación

Pesetas
Unidades '

Recaudación

Pesetas

A ñ o  1927 

Pesetas

Año 1028 

Pesetas

98.320 4.916 103.710 5.185,50 » 269,50
Pavos.........* *.............................. 7f>2 190,50 658 164,50 26 »

499 . 49,90 392 39,20 10,70 »
Conejos ................................... *.. 59.139 2.956.95 68.019 3.400,95 , » 444
Liebres.......................................... 574 28,70 644 32,20 3,50
Perdices........................... ............ 118 • 5,90 1.150 57,50 » 51,60
Pichones ..................................... 660 33 - 967 ' 48,35 » 15,35
Pescado, caj s . ........................... 57,203 42,902,25 53.568 40.176 2.726,25 »
Huevos, ídem. . .  ....................... 3.256 1.628 2.226 1.132 . 496 »

52.711,20 50.236,20 2.475 »

Consumo y precios del pesendo 
‘ en Madrid

Precios a que se lian vendido las diferentes especies de 
pescado de mayor consumo en esta capital durante el mes de 
agosto de 1928:

Reexpedido desde el Mercado de los Mosteases 
Idem por las Pescaderías Coruñesas . 
Inutilizado en el Mercado de los Mosteases
Idem en las Pescaderías Coruflesas..........
Mem en ias Pescaderías Cantábricas----
Idem en los distritos...................................

T otal

Kitoßramos

95.572' 
2 590 

I2.79S 
93 

128 
1.386

112.567
PREClOá DEL KILOGRAMO

C L A S E S

OE PESCADO

AL POR MAYOR AL 1 OR MENOR

Mitilmos

Pesetas

Máximos

Pesetas

Minin OS 

Pesetas

Máximos 

/ esetas

Altiii ¡as........................... 1,50 4 1.80 4,25
B acalao......................... 1 O 1,15 2,20
Boquerones.................... 1 í,60 1 1,80
Chirla?............................ 0.25 1,25 0,40 ! 50
Gallos......................... - 1,50 2,60 - 1,70 2,90
Merluza................... . 2,2.5 5,25 2,50 5,75 ■
Pajeles............... ........ 1 70 4 1,80 4,50 ■
Pulidlos....................... 0,70 1,60 0,90 1,80
Pescüdillas..................... 1,15 2,80 1,25 3
Sardinas... ................. 1 2,25 1,10 2,40

Consumido en Modrid, 7.379,1M kilogramos.

Pescado recibido
Aforado en el Mercado de los Mosteases...........  1 482 799
Recibido por las Pescaderíes Coruñesas----  . . .  2.737
Idt m por las Pescaderías Cantábricas.............................. 6 15ñ

T o tal  ... ...............  1 -491.681

M e r c a d o  c c r d í o
Las adquisiciones de ganado han disminuido en la semana 

anterior. La demanda de la industria salchichera fué menor.. 
El Consorcio hizo las siguientes operaciones de compra: 

64 reses castellanas, a 2,85 pesetas kilogramo en canal; 
1.30 murcianas, a 3; 150 andaluzas, a 2,85; 41 blancas, a 3,10; 
36 de raza, a 3,20, y 200 andaluzas, a 2,90.

Los últimos precios, pues, no ofrecen variación importante 
en relación con los de la semana anterior.

Precios de las grasas

El tocino saiadilto se cotiza de 2,20 a 2,25 pesetas el kilo­
gramo, para fuera de la plaza; para dentro, de 2,50 a 2,55.

La manteca fundida, para fuera, de 2,45 a 2,50 pesetas el 
kilogramo; para dentro, de 2,75 a 2,80; manteca en pella, para 
fuera, a 2, y para dentro, a 2,30.

Ayuntar c anto ■ « ii [ [| j|
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V E N T A R A N

Rekietón por aases del fabricado en tas tahonas de cada distrilo durante ias días que se expresan

Centro...........
Hospicio . . . , .  
Chamberí —  
Buenavista ..
Congreso.......
Hospital.........
Inclusa........
Latina.............
Palacio 
l'tiiversidad ..

1 ’ O T A I -

U I 8 'V I{ I O 8

Centro.............
Hospicio........
Chamberí............
Biienavista.. ..
Congreso...........
Hospital..............
Inclusa................
Latina
Palacio................
Universidad.. .

Total

IJÍA 1 Día  2 DÍA S

I r  0  8 Be fami lie Be flor De luja De fimlllft De fiar De luja De familia De fIpr De luje

K ll.O t* KllTlih HIÍI.ÜS Kit OS KILO S K ILO S KM OS K r i.o s KM.os

1.600 080 1.470 1.599 590 1,469 1.580 980 1.490
\2 .m 1.930 5.12Ü I2.49rJ 1 940 5 lio 12.500 1.910 5.130M.873 9,frl5 5.140 14 629 2634 5.008 14 749 2 740 4.937
13.482 2.771 I4.‘200 I.3..Ì40 2.720 14.190 13.404 2 741 14 01]
IÜ.3G3 1.840 5.370 !0.3aS 1 842 5.367 10.361 1.843 5.368S.71'5 5 4or> 4.4lí7 íi jn7 9 1ÍV7
15.800 á.015 1 4Ü3 l.'í 7 >.t i ^
20 246 3 160 4 ¡60 40.279 3 15« 4,151 20 315 3 172 4.133
14.762 2.647 1.815 14 868 2 639 1.80J 14 875 9 631 1.865

• 24.521 9.391 ► 24.524 9.304 » 24 529 9 383

112 290 45.914 52.478 m  :̂G 46 275 52 259 lU-003 45 535 52 360

DÍA i 1 día  f) DÍA 6 DÍA 7

üeTaaillj De t ioi Be lujo Ds .'¿milU D s í 1 P T Da 1 -1 j 0 Ì1 fl3ÍlÍJ Be flor Ds luja Ds famlIlLÍ De fiar De Inj.D

K ll.D S HÍTOS KII.OH K ll.O S KII.O S K ILO S K h  n s KIÍ.OH KILOS K ILO S un.os unos

1 fiOO 090 1 460 1 590 980 1 470 1 BOO 980 1.490 1 580 9^ 1 4G0I2t5IO 1 920 Ò 135 13..510 I 930 5-199 12 481' ! 940 5 130 12 495 1.900 3 liol4'íídi/ 3.635 4.982 14 820 2,782 4 573 14.735 2.743 4.937 14 830 9 695 4.83513.410 2 Ij9í) 14 00,: ia.3C0 2.992 14 400 13 470 2.800 14.100 13,489 2 774 14*20610 1.841 5.362 10 359 1.S48 ,3.364 10 360 1.846 5..3ÍS 10.370 1.8J0 5,3658.415 '¿An ■ 4.290 S.318 2.417 4.310 8 407 2 145 4 715 8.415 2 1-10 4 218yuu 2.105 1 740 15.605 3.400 1 405 14.810 2.415 9 283 14.660 2 330 941020 650 3 490 4,570 20,181 3.179 4 196 20 372 3.215 4 231 20.418 3.^4 4.23114.781 2.647 I.B61 14 758 2 573 1.86! 14.620 2 514 I 775 14729 2 577 1.857■ 24,0̂ ^ 9.39C % 24.508 9 330 > 24.514 9 3E6 24.517 9.398

111.470 45.351 52.801 110.531 46,607 52 159 110.854 45.112 53 433 110.970- 44EB7 53 (S3

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relación de precios de cerda durante los días que se expresan

KSI'KÍTMS

Pescados
Alfóndigas, kilogramo.. .
Anguilas, idem................
.Angulas, idem .................
.Atún o bonito, idem........
Bacalao (abadejo), idem.
Besugo, idem.......
Breca, ídem..........
Calamares, ídem.. 
Castañeta, ídem..
Cazón, ídem..........
Congrio, ídem ..............
Corvina, ídem.................
Dentón o dorada, ídem .. 
Escachos, ídem... 
Quilos, ídem .. .. 
Lengnado.s, idem 
imbinas, ídem . , ,  
.Merluza, idem .
•Hero, ídem ....
Pajeles, ídem.............
Palometa, ídem . . . .
Pandios, ídem......... ...
Pescadiila fina, idem .. 
Pescadilla gorda, ídem
Pez espada ídem.........
Rape, ídem......... . ,
Rodaballo, ídem . . . . . .
Salmón, ídem...............
Salmonetes, ídem.. . . .  
Sunmartlño, ídem .. . .
Sardinas, ídem ......... .
Sardinas de tabal, ídem . 
Sar linas parrocha,'ídem.
Tontas, ídem....................
Truchas, ídem..................
V oladores, ídem. . . . . . . .

E l  E  G  I  O

Díft 1 

PosetHb

D ía  2 

P e s e ta s

j n í a  3

1 P e se  tail

D in  \

PdráebHS '

D ía  5

' Pesebaí*

D ía  (3 

P e s e ta s

D ía  7 

P e ie b a a

-
» » i »

2,25 2,25 a 2,50 2,50 2,40 2,25 2,40 2,40
« ! •) »

2,75 2,75 3,20 3,10 » » 2,90
2,40 I-,80a 2,20 1,80 '  1,75 a 1,90 1,75 a 1,90 1,75 a 2 2.25,
1,80 a 1.90 1,60 a 2,20 1,70 a 1,90 1,60 a 2 1,75 a 2,20 1,75 2 2,10 2 a 2,10

2,75 a 4,50 3 a 4,75 3,40 a 4,25 3 a 4,75 3,25 a 4,75 3,25 a 5
»

3 a 51,50 1,50 1,40 1,15 a 1,25 1,25 1,25 1,40
)> i) » » % 2> »

2,75 3 a 3,.50 3 .3 2,90 2,90 2,80 a 3
3 > » » » »

9 » 1,80 1,50 1,50 1,50 a 1,75
>t » » »

2 f  2,50 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a 2,25 2 a 2,50 2,25
5,2 1 a 5,.-i0 5,2.5 a 5,75 5.25 a 6 5,25 n 6,50 5,25 a 6,25 5,25 a 6,25 5,50 a 6,75
4,25 5 5 5 4 4 4,50 a 5,50
3,90 a 4 25 3,90 a 4,40 4 a 4,60 4.25 a 4 50 4,50 a 5 4,50 a 6 4
3,75 a 4,25 4,25 4.!3l5 4,2.5 4,25 4,25 4,25 a 4,75
2,50 9.50 2,40 2,40 2,40 2,49 2,40
0.90 •>
2 1,25 I;3ün 1,40 1,15 1,15 1,15 1,25
1 75 1,75 1 ,.50 a 1,70 1 ,/5 1.60 1,75 1,75
2,40 2,40 2,20 2,25 2,25 2.10 • 2,25

» ít » » 2 2
2,40 2,40 2,25 2,25 2,25 2,25 a 2,45 2,25

» 'i> » ■i
ft » » » i  . »

4,25 4,25 4,25 4,25 4,25 4 4,25
» » » » í '  ->

1,80 1,80 1,80 1,75 a 2 1,80 a 1,90 ! ,90 a 2,20 2,20 a 2,50
2.10 2,10 2,10 2,10 2,10 2,10 2,10

’•a 1,20 1,15 1,30 4 1 1
a » ñ X| »

í * » » » >V
1,25 1,25 1,25 1,40 1,25 1,25 1,25

í fi| TF 1,1 sC:
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KSFBCnoS

Mariscos
Almejas, kilogramo.. 
Almejas de Portugal, ídem
Avieiras, pieza..............
Berbereclio, kilogramo. 
Cangrejos de mar, pieza
Centollas, ídem .............
Cigalas, kilogramo..........
Gambas, ídem.................
Langosta, ídem................
Langostino cocido, ídem, 
Langostino crudo, ídem . 
Lnhrigantes, ídem., . . .
Mejilíón, ídem...........
Ostras de primera, docena 
Ostras de segunda, ídem.. 
Ostrasdetercera, ídem. .
Percebes, kilogramo___
Quisquillas, idem............

l í ,  B  c  I  O  s

Escabeches
De besugo, kilogramo ..
De bonito, ídem..............
De pescadillas, ídem. . . .  
De sardinas, ídem ..........

Boquerones fritos, 100 g. 
Criadillas cordero, par. .

D í a  1 P í s  2 m  -a 3 Díji 4 D í a  5 D í a  6 D i a  7

PfíaatHS PtíSCtKK Pecjet.aH Ftisetaí* P e se b á a Peseban

2,90
1

2,75 3 2,90 2,90 2,90 2,90
1,90 1,90 1,75 1,75 1,75 1,75 1,80

» • > ñ i
» i' ■ 2» í> »

» » ■ ^ » » 6
» •& » »
» » » » » » S

3 a 6 3 a 6 3 a 6 5 ■ 5 5 58,75 9 9 9 9 9 10
* » » »

3,25 a 10 4 a 10 4,50 a 9 4 a 9 4,50 a 8,50 4,50 a 8 4 a 8
» » » £i £

0,90 1,!5 1,15 1,15 1,10 1,10 1 , 1 0
» i) » » » »
A s & . » « » »

t X » s
1,50 1,40 1,40 1,40 1,10 1,10 1,10

"
» » 3> » »

» % » » »
4,50 4̂ 50 4,50 4,50 4,50 , 4,50 4,50

» » » «
» » » » » »

» ? ít í> » »
2,50 2,5'J 2,60 2,60 2,50 2,60 2,6o

MERCADO DE LA CEBADA

Relación de precios de artículos de consumo durante los días que se expresan

KSPKCMKS

Frutas

.Acerolas, kilogramo . . . .  
Albaricoques de la tie-

na, ídem...................
Batatas, ídem..............
Brevas, ídem................
Camuesas. ídem . . . . . .
Castañas, ídem............
Cerezas * ídem..............
Ciruelas, ídem___. . .
Ciruelas Claudias, ídem .
Chihamyas, ídem..........
Fresón. ídem..................
Fresquillas, Idem.-------
Granadas, ídem.............
G ranadas de la tie

rra, ídem.....................
Guindas de la tierra, ídem
Higos, ídem.....................
Higos chumbos, ídem . . .
Kaquis, ídem...................
Limones, sera................
Mandarinas, ciento..........
.Manzanas, kilogramo... . 
Manzanas de la tierra,

ídem...............................
Manzanas doncella, ídem. 
Manzatias reineta, ídem,. 
Melocotones de la tierra.

Ídem...............................
Melones. ídem..................
Membrillos, ídem............
Moniatos. ídem................
Naranjas, ciento..............
Naranjas de Orí huela,

ídem...............................
Naranjas, grano de oro.

Nueces, kilogramo.......... |

B  B  C  I  O  S

D ía  1 

P e s e t a s

D í a  2 

P e s e t a s

D í a  3 

P e s e t a s

D íh. 4k 

P e s e t a s

D í a  □ 

P e s e t a s

D ía 6 

PesetrHs

D i  a

Pe-j€t

7

tts

» » » » » • »

» » » » à
0,75 a 1 0,75 a 1 0,80 a 1 Ti 0,80 a I 0,80 a 1 0,65 a 1

» >■' »
0,60 a 1,40 0,60 a 1,40 0,60 a 1.30 » 0,60 a 1,20 ■0,60 a 1,30 0,80 a i,75
0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 Íí . 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35 0,25 a 0,35

» a í y i » X
» }> » - ' » » »
» s » » » » £

1,50 1,50 1,25 a 1,50 » 1,50 a 1,75 1,25 a 1,5C 1,25 a 1,.50
» í> » 9 » » »
» » » » »

0,40 a 0,60 0,45 a 0,55 0,40 a 0.55 0,45 a 0,55 0,45 a 0,,55 0,45 a' 0,60
» » » » » »
« » T> » »
í » » » ■ »

0,80 » X» ’ 0,80
0,75 a 1,10 0.50 a 1 0,50 a 1 0,50 a 1 ■ 0,50 a 1 0,50 a 1

» » » d » fi
A » 8 a 9 » 6 5 a 6 6 a IC

0,25 a L20 0,25 a 1,75 1 ,25 a 1,50 » 0,25 a i ,25 0,25 a 1,25 0,10 a 1,43
» - » » » » » . »

0,50 a 1,70 0,50 a 2 » » 0,60 a 2,25 0,60 a 2 0,60 a 1,70
0,6 J a 1,75 0,60 a 1,S0 0,50 a •1.75 0.80 a 2 0,80 a 1.80 0,80 á

/• » » » »
» » 0,30 » 0,30 0,30 0,30

0,80 a 0.93 0,75 a 1 0,75 a 1 X 0,63 a 1 0,ü0 a 0,90 0,60 a 0,90
0,50 0,50 0,50 a 0,60 * 0,50

5 a 7 5 a 8 3 a T » 3 a 7 2,50 a 7 3 a 6,50

& » » » » • P

» 7 a 10 6 a 10 » 5 E 8 4,50 a 8 4,50 a 8
1,20 a 1.50 1.20 a 1.60 1,20 a 1,50

í

1,20 a 1,50 ! ,20 a 1,50 1,25 a 1,7o

» Ì T L '• )  m  ̂ ' 1- : .

í ;
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Peras, kilogramo............
Peras de Don Guindo,

ídem.......................
Pifias, caja................
Plátanos, Imacal.. . .  
Uvas albillo, kilogramo 
Uvas de Clielva, idem. 
Uvas de la tierra, ídem 
Uvas de Valencia, ídem 
Uvas de Villanueva, idem 
Uvas moscatel, ídem----

Verduras
Acelgas, manojo. . . .
Ajos, kilogramo........
Alcachofas, docena . 
Alcachofas de la tierra,

ídem.......................
Apio, manojo............
Berenjenas, docena- 
Calabacines, (dem . .
Cardos, ídem...........
Cebollas, kilogramo. 
Cebolletas, cuatro aia-

nojos......................
Coliflor, docena —
Escarola, ídem..........
Espárragos de jardín, ma­

nojo........................
Espárragos pericos, ídem 
Espárragos tr ig u e r o s ,

ídem .....................
Espinacas, ídem .. . .  
Guisantes de la tierra, kí

lógrame.................
Guisantes de L evan te

Idem.............................
Judías, ídem...................
Judíos, ídem...................
Lechugas, docena. . 
Lechugas de L evante

ídem.............................
Lombardas, ídem...........
Nabos, kilogramo..........
Patatas blancaSi ídem .. 
Patatas de la tierra Idem 
Patatas holandesas. Idem 
Patatas rosa, ídem..
Pepinos, ídem..........
Pimientos colorados, el

ciento ..........................
Pimientos verdes, ídem. 
Remolacha, manojo. . . .  
Repollo de la tierra, do

cena.............................
Repollo francés, ídem... 
Tomates de C an arias

kilogramo....................
Tomates de la tierra, ídem 
Zanahorias, manojo.

1= l í ,  E  CJ I  O s

Día I Dííi •2 Día a Uía é Día 5 ' Día 6 DI» 7

Poaetai* PeséttkH PesetaH PesetaB

0,40 a 1,75 0,50 a 1,75 0,50 a 1,60 A 0,50 a 1,90 0,50 a 1,90 0,60 a 1,90

» » » » »
58 58 » £ £ » »

» » » £ £ »
1 1 » » £ » »
0,50 a 1 0,60 a 0,00 0,60 a 1,15 » 0 6 0  a 1 0,75 a 1,25 0,90 a 1,25
0,30 a 0,60 0,,?0 a 0,60 0,40 ñ 0,60 » 0,40 a 0,60 0.40 a 0,60 0,50 a 0,70

» » £ » » »
0,40 a 0,60 0,40 a 0.60 0,40 a 0,70 » 0,60 a 0,80 0,70 a 0,90 0,80 a I

» » » » » a »

-0,30 K 0,40 0,35 a 0,50 0,35 a 0,50 » 0,40 a 0,50 0,45 a 0,,50 0.50 a 0,60
» » » » 0,80 a 1,30 0,80 a 1.25
» 0,70 a 2 0,70 a 2 » 0,75 a 2 0,70 a 2 »

» » » £ » A
1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 » 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,25 a 1,75
0,60 a 1,80 0,70 a 1,60 0,70 a 1,60 )> U,?0 a 1,60 l a 1,50 0,70 a 1,60

» » £ » » » 9
4,50 a 8,50 4 a 8 4 a 8 £ 6 a 8 4  a 7,50 4 a 7,5Ó
0,15 a 0,25 0,15 a 0,25 0,16 a 0,25 £ 0,16 a 0,25 0,16 a 0,25 0,16 a 0,25

» » » £ íc » »
6 a 12 4,50 a 11 6 3 12 » 7 a 14 6,50 a 14 4,50 a 14
1,25 a 1,50 1 a 1,5» 1 a 1,50 £ 1,25 a 1,50 1,25 a 1,50 1 R 1,50

» » » » » » £
Ò £ » a » » £

A » » » S
0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,60 a 0,70 0,70 a 0,75 0,75 a 0,90 0,50 a 0,60

A » » » » *

» 0,90 a 1,20 £ 0,80 a 1,30 0,80 a 1.20 0,90 a 1.20
0,40 a 0,60 0,30 a 1,20 0,90 a 1,25 » 0,65 a 1.26 0,65 a 1,26 0,60 a 1,25

f¡ » » £ »
0,70 a 1,75 0,70 a 1,75 0,70 a 1,75 9 0,70 a 1,25 0,70 a 1,75 0,60 a 1,75

» » È » » » »
6 a 12 7 a 14 7 a 14 » 8 a 14 8 a 14 8 a 14

» » » £ £ &
» » » » y> £
7, A » £ A

0,27 a 0,32 0,27 a 0,32 0,27 a 0,32 » 0,26 a 0,31 0,26 a 0,31 0 ,i6  a 0,31
0,25 a 0,28 0,25 a 0,28 0,24 a 0,27 » 0 24 a 0,28 0,24 a 0,28 0,24 a 0,28

n » » £ » » £

5 a 18 4 a 16 4 a 16 » 4 a 16 4 a 18 4 a 18
1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5 £ 1,50 a 5 1,50 a 5 1,50 a 5
0,80 a 1 0,80 a 1 0,80 a 1 t 0,80 a 1 0,70 a 1 0,80 a 1

1,25 a 6 1,50 a 6 1,50 a 6 “ » 1,50 a 8 1,50 a 7 1,50 a 7
4 a 9 4 a 9 7 . a 10 £ 4 a 9 4 a 9 ■ 4 a 9

r » » è » y
0,20 a 0,25 0,20 a 0,35 0,15 a 0 35 £ 0,25 a 0,40 0,20 a 0,40 0.20 a 0,40
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 í> 0,60 a ■ 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,80

MERCADO DE LOS MOSTENSES

Relación tie precios de aenta durante los días ifite se expresan

R E G I O s

Ertl’KtJIES D í a 1 Di« 2 D í a 3 D í a  i D a 5 D í a J D i a 7

Ptìset HS PeftotaB P e s e t a s P e s e t a » P e se b i is P ea eta B P e s e t a s

Avas

Capones, uno.................. » » ■í £ £ £
5,50

»
5,50Gallinas, ana................. .. n,25 a 5,50 5,25 a 5,50 5,25 a 5,50 » 5,25 a 5,50 5,25 a 5,25 a

Patos, uno....................... 6 ■ a 6,25 6 a 6,25 6 a 6,25 » 6 a 6,25 6 a 6,25 6 £ 6,25
Pavos, ídem ................... 13,50 a 14 13,50 a 14 13,53 a 14 » 13,50 a 14 13,50 a 14 . 13,50 a 14
Pollancos, ídem............... 6,95 a 6,50 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 » 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50 6,25 a 6,50
Pollos, ídem ................... 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4 » 3,50 a 4 3,50 a 4 3,50 a 4

r
rf
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KSPKOlPiS

Escabeches
(Barril)

De besugo............
De bonito................
De pescáciilUis.......
De sardinas__ !

Caza
Conejos de primera, par 
Conejos de segiimla, ídem 
Conejos de tercera, ídem. 
Conejos de cuarta, ídem
Liebres, una...................
Perdices, par.. ..............

Huevos
( EJ c l a n t ú )

De Alemania..................
De Bélgica......................
De Ciislilla.......................
De E gipto......................
De Francia.......................
De Galicia........................
De Marruecos ................
De Tnrqtiia............. .. . ,
De cámaras: Austria,. ..
De ídem: Castilla...........
De ídem; Francia...........
De ídem: Galicia.............
De ídem: Marruecos.......
De ídem; Turquía ........

Pescados .
.Minejas, kilogramo.........
Angnlias, ídem..........
Angulas, ídem...........
.Atún, ídem.................
Bacalao, ídem...........
Besugos, idem...........
Bonito, ideni............
Boquerones, ídem...,
Calamares, ídem.......
Cigalas, ídem.............
Congrio, ídem. .
Corvina, ídem...........
Chicharro, ídem.........
Chirlas, ídem.............
Dentones, ídem.........
Doradas, ídem. . . . .
Espadín, ídem............
Gallinas, ídem...........
Gallos, ídem..............
Gambas, ídem ..........
Gato, idem...............
Japuta, ídem......... ‘. , .
Lacha, ídem, _____
t.aiigosm, ídem..........
Langostinos, ídem .. ’ 
Lenguados, ídem. . . .
Lubina, ídem.............
Marrajo, ídem.............
Mejillones, (dem.. . . .
Merluza, ídem.............
Mero, -idem...................
Pajeles, ídem...........
Panchos, ídem.............
Parrocha, ídem...........
Peces, ídem. . . . . _____
Percebes, ídem............
Pescadillas. ídem____
Pez espada, ídem........
Qnisqiiiilas, ídem........
ñape, ídem........ . .  ..
Raya ídem.....................
Rodaballos, ídem . . . .  
Salmonetes, ídem.. ..
Sardinau, ídem....... .
Truchas, ídem .............
Voladores, ídem..........

jp £t, £1 c  X O  S

í D in

F é s o t KM

D in  3 

Pe.Hetas

6 a 6,25 6 a 6,50 6,25 a 6,7.5
4,/5 a 5,25 5 a 5,75 5,25 a 5,75
4 a 5,25

fi 73 /f
» 4,50 0 5,25 4 a 4,.50

5 a 6 5 a 5,50

15 a 17,50 16 a 17,50 16 a 17,50
23 a 24 2.1 . a 24 23 a 24
20 a 23 20 a 23 20 a 23
13 a 13,50 13 a 13,50 13 a 13,50

20 a 23
18 H 20 18 a 20 18 a 20
14,50 a 18,50 14,50 a 18,50 14,50 a 18,50
18 ü 20 18 n 20 18 a 20

19,50 • 19,50 19,50
17 20 17 a 20 17 a 20
16 1(1 16
15 a 17 15 a .7 15 a 17

»

2 a 
1,76 a 
9 a

K
1 ,.60 a
2 a
2.40 a 
1,25 a
3 a 
2 a
2.50 a
1 ,(')5 a
1.40 a 
0,50 a
1.50 a
2 a 
!,25

3,50
2,40

10

2 a 
1,90 a 
9 a 
2,5J a 
1.5- a
2 a 
2,35 a
1.15 a
3 a
1.50 a 
2 a 
1,00 a 
1,25 a
0. 00 a
1, 30 a 
1,75 a
1.15 a

2 a
3.50 a 
r,10 a

3,50
2.25 

10
2,60 
2  i
2.40 
2,60
1.40 
5
2.75
4
2,10
1.40 
0,75
1.75
2.25
1.25

2,60
5 
1.35

2.15 a 
1,75 a 
8 □

 ̂f O N
2,40

10

1.40
4,50
2..50
.1,50

2,30 ¡i 
2 a 
8 a

5 0 0
7 a 10
6 a 8
4 a 5
1,75 a 2
1.25 
3,60 ti
3.25 a 
2,50 a

»

5 a 
7 a
6 a 
5 a 
1,75 a
1 a 
3,50 a 
3 a
2 a 

»

2,65 
2,50 
3,25 
4 50 
3,75:

3.50 a 4,25
1.50 a 2,í;0|

1,40 a 1,65

1,75 a
»

3 a 
3,59 a 
2 a

1,25 a

1
10 
8 
6
2
1.75
4.75 
5 
3

2,50, 
2 25' 
2,’50

I
2,50

1,75

2 a 
,50 8 

2 a 
4 a

4  :
5
2,75

1,40 a 1,60

100 a 
80 a 
60 a

1,25 a

4

l.aH

] t ia  5

PüüatHK

D in  6

6
-

6,50
5,50 5,50
4,75 4,75

»
5,5C 3,50 a 6 5,50

6 5,75

16 a 17,501 16 a 18,50
23 .a 24 24 □ 25
20 a 23 1 21 a 24
13 a 13,50
20 0 23 8
18 a 20
14 a 18 50 16 a 19,50
18 a 20 18 a 21,50

17 a 18
19,50 18
17 a . 20 ir Ti
16 17
15 a 17 »

16,50

4 2 a 4 2,15 a 3.25
2,50 1,90 a 2,50 1,90 a 2,40

1 0 8 a 10 9 a 10
»

1,75 1,50 a 2,25 1,65 a 2,40
2,60 2 a 2,50 2 a .2,60
2,75 2,25 a 2,75 3 a 3,25
1,60 1 a 1,40 0,80 a 1,40
4 3 a 4,75 3 a 4,25
3 2 a 3 2 ñ 2,50
4 2 a 4 1,75 a 2
3 1,75 a 2,40 2 a 2,50
1,40 1,25 a 1,50 1,25
1,10 0,60 a 0,75 0,40 a 0,75
1,75 1,50 a 2 1,75 a 2
2,40 2 a 2,60 2 a 2.50

1.25 1

3 2 a 2,75 2,25 a 2,75
5 3 i\ 4 3 a 5
1,40 1,15 a 1,35 1

10 4 ' a 9 6 a 9
12 7 a 12 6 a 12
7 ") a 7 6 a 8
6,50 4 a 6 4 a 6,50
2 1,50 a 1,75 1,50 a 0

■ 1 1 1
4,25 3 a 4,,50 3,50 a 4,50
4 4 a 5 4 a 5
3 2 a 2,50 2 a 3

a
' 1

1,50 a 1,75

i »
2,50, 2,  a 2,50 2 a 2,65
2,40 1.60 a 2,40 1 75 a 2,40
2 25 1 (0 a 2 25 2 a 2,50
5 1 3 s 5 3 a .5
2,50 2 a 2,50 1. 2 a 2,50

4,25' 3 H 4,50' 3 n 4
6 ! 3,.50 a 4.25 4 a 5 ’ l
2,90; 2 a 2,40 1,90 a 2,60

1,90 i ,25 a 1,40 1,40 a 1,60

6.50
5.50 
4,75

5,25
5.50

16 a 18,50 
24 a 25 
21 ¡i 24 

»
22,50 a 24 
20 a 21
16 . a 19,50 
18 a 21,50
17 a 18

17 .
. »

16,50.

1.75 a
1.75 a 
8 a 
3 a 
1,110 a 
2,40 a 
3 a
1 a
2.75 a
2 a 
2 a
1.75 a 
1
0,40 a

»
2 a

2,25 a 
3 a 
1

»

3 
2

10
3,25
2.40 
2,75
3.50
1.40
4
2.50
2.50 
2

0,75

2.50

2,65
4

6
7 a 
6 a 
5 a 
1,75 a 
1

a 10 
12 
8 
6 
2

4.50
5
2.50

1,25 a -1,40

2 a
1.50 a
2 a
3 11 
1,60 a 
1.6') a 
2,40 a 
3 a
1.50 a 

»
i ,25 a

2,65
2.50
2.40 
5
2.50
2.50
4
5
1,90

1.40

120 loo a 120 100 a 115 100 u 120 HK) a 115 ■ 10090 1 80 a i 00 so a 9.1 80 a 90 60 a HjO ' 7070 1 6-3 a 75 60 fi 70 60 a 70 i 50 a 70 . (jO 75

100 a 120
79 a 100 
60 a 80

I y • •~V.- V-J
.11

i L i d r í O
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VISITA OE ROLICIA URBANA

Relación de precios de venta dmante los dtus que se expresan

KSI'KCIIOS

F  Eí. B  O  I  O  S

Aceite, litro............... ■ ■ •
Aceitunas, kilogramo----
Aguardientes, litro..........
Alfalfa, quintili tu. .■........
Alcohol, litro...............
Algarrobas, quintal ni . . .
Arroz, kilogramo............
Avena, quintal in........ ..
Azúcar, kilogramo..........
Bacalao, ídem..................
Carbones: ,

Cok, 40 kilogramos.
Mineral, ídem.;........
Vegetal, dos ídem . ..

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo..
Cerdo, ídem...............
Ternera, idem............
Vaca primera, ídem .. 
Idem segunda, ídem. 
Idem tercera, ídem . ..

Carnes saladas:
Choi izoH, ídem. . . .
JamOii, idem...............
Tocino, ídem.............

Cebada, quintal m ..........
Centeno, ídein.................
Garbanzos, kilogramo.. .
Harinas:'

Centeno, ídem...........
Maíz, ídem.................
Trigo, al detall, ídem 
Idem, al por mayor

quintal in.................
Huevos, docena.............
Jabón, kilogramo..........
Judías, ídem...................
Leche, litro....................
Lentejas, kilogramo. . . .
Lena, quintal m.............
Maíz, kilogramo...........
Manteca de vaca, ídem.
Pan:

Candeal de flor, ídem. 
Libreta, ,400 gramos..
Panecillo, pieza.........
Idem francés, ídem ... 
Idem de viena, ídem,. 
Idem id. pequeño, ídem

Faja, quintal m...........
Pastas sopa, Itilogramo.. 
Patatas, dos ídem.. . .
Petróleo, litro............
Pimientos conserva, lata.
Quesos:

De bola, kilogramo,. 
De Gruyere, idem.. . . 
De Parma, idem . . .  . 
Manchego, ídem. . . .  
Roquefort, ídem ■ —

Sal, idem........................ .
Salvados, quintal m. . . . .
Sardinas:

De cuba, kilogramo.
En aceite, lata...........

Tomates conserva, ídem 
Trigo, quintal ni.............
Vinos;

Blancos, litro.............
Tintos, ídem............

Vinagre, ídem................

Dift  1 D i l i  2 

PfìuetiiH

lU a  B

PtisetAs

hiM. 4 

P e s d t n s

DiJi 5 D it t  6 

P e s e t a s -

D jìv 7

1,80 a 2,30 1,80 a 2,.30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a
1

2,30 1,80 a' 2,30 1,80 a 2,30
] a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 t a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
1,75 a 7,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7,50 1,75 a 7,50i 1,75 a 7,50

23 a 30 23 a 30 J 23 a 30 23 a 30 23 a 30 1 23 a 30 . 23 a 30
1,35 a 4 1,35 a 4 : 1,35 a 4 1,35 a 4 l,t5  a 4 ; 1.35 a 4 1,35 a 4

42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 42 a 50 j 42 a 50 42 a 50
0,60 a 1,50 0,60 a 1 50 0,60 a 1,50 0,60 a 1,50 0,60 a 1.50, 0.60 a 1,50 0,60 a 1,50

22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 22 a 40 1 22 a 40 22 a 40
1,60 a 2,20 1,60 a 2.20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,60 a 2,20 1,80 a 2,20 1,60 a 2,20
2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 a 3

5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80 5 a 5,80
4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4,50 a 5,80 4„50 a 5,80.
0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0,55 0,50 a 0.55

2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4 2,20 a 4
1,50 a .5,50 1 ;50 a 5,50 t,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50 1,50 a 5,50
3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9 3 a 9
4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30 3,30
1,60 1,60' 1,60 1,60 1,60 1,60 1,60

6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 6 a 13 8 a 13
6 a 16 6 a 16 6 a 16 Ü a 16 6 a 16 6 a 16 6 a 16
3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3 a 3,20 3  8 3,20

37 a 48 37 a 48 37 a 48 37 a 48 37 a 48 37 a 48 37 a 48
.38 a 60 38 a 60 38 a 60 ' 38 a 60 38 a 60 38 a 60 38 a 60

1 a 2,40 1 a 2,40 [ a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40

0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 0,45 á 0,65 0,45 a 0.65 0,45 a 0,65 0,45 a 0,65 9,45 a 0,65
0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 0,50 a 0,80 11,50 a 0,80 0,50 a 0,80
0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 ’ 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20 0,60 a 1,20

55 a 104 55 a 104 55 a 104 55 a 104 55 a 104 55 a 104 55 a 104
1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 1,50 a 3,20 l-,50 a 3,20 1,50 a 3,20
1,20 a 3 1,2G a 3 1,20 a 3 1,20 a 3 1.20 a 3 1,20 a 3 1,20 a 3
1,20 a *2 1,20 a 2 ■ 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2 1,20 a 2
0Í60 a 0,ti0 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0 ,8C 0,60 a 0,80
0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a 1 0,90 a l 0,90 a 1 0,90 a l 0.90 a 1
6 a 20 6 a 20 5 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20 6 a 20
0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a 0,70 0,45 a OJO
5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a 10 5 a IO

0,65 0,6.5 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
0,33 0,.33 0,.33 0,33 0,33 0,33 0,33
0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0.10
0.12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,12 0.12 0.12 0,12 0,12 0,12 0,12
0,06 0,0B 0,06 0,06 0,06 0,06 0,06
ft fl 11 5 a li ' 5  a li 5 a 11 5 a 11 5 a 11 5 a 11
1 2 2,40 I a 2,40 l a 2,40 1 a 2,40 ] a 2,40 1 a 2,40 1 a 2,40
0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75
OJO p. 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a’ 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80 0,70 a 0,80
0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a ! 0,25 a 1 . 0,25 a 1 0,25 a 1

5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a S 5 a 8
5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 8 5 a 3 5 a S 5 a 8
8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a 10 8 a IO
4 ñ 6,50 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6,5C 4 a 6,50 4 a 6,5C 4 a 6,50
7 a 10 7 a IO . 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10 7 a 10
0,10 a 0,25 0,10a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,25 0,10 a 0,2f 0,10 a 0,25

30' a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 30 a 40 3 ) a 40 30 a 40

2 a 2,9C1 2 a 2,90 2 a 2,60 2 a 2,9C ■ 2 a 2,90 2 a 2,9C 2 a 2,90
4 0.25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

0,40 a 0.90' OMO a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,9C 0,40 a 0.90 0,40 a 0,9C 0.40 a 0,90
50' a 80 50 a SO 50 a 80 50 a 8 J 50 a SO 50 a 80 50 a 80

0 50 a n.9f 0*50 a 0,00 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9C 0,.50-a 0,90 0,50 a 0,9( 1 0,50 a 0,90
0,50 a ü'90 0,50 a 0,90 ' 0,50 a 0,90 0,50 a 0,9C 0 50 a 0,90 0,50 a 0,9( 0,50 a 0,90
0,40 a 0,65 OMO a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0 ,6f 0,40 a 0,65 0,40 a 0 ,6f 0,40 a 0,65
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MATAE>ERO Y MERCADO DE CARADOS

Niiiiiero y  peso de ¡as reses sacriftcadas durante los dias que se expresan

DÍAS
l í .  £1 S  R  ® ü  I  X. O  O- A ivi; O  ©

Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos

1 12G 86 303 319 28 219 4.623.8 4.096,5 30 739,3
2 246 130 513 t 433 54 287,7 6.768,2 6.838,3 40 261,4
3 335 138 046 « 599 72,707,3 7.223,8 13,289.6 56 993,4
4 > • k k * » * > >
5 320 SD 570 f 452 76.759,3 3642,5 6.217,8 > 41.928,6
c 244 49 465 k 411 52.303 3 1.9ffi 4.543,6 > 37.930,1
7 268 63 556 " 308 61.665,9 3.669,4 4.108,3 » 44.896,7

1.539 523 3-316 ■ 2.715 345.941,5 27.852,7 39.694,1 ■ 252.049,5

Derechos devengados

Quema- Mondón- Tr a n s - 1 por LOGO I por 1.006 2 por 1.000 3 por 100 Mercado TOTAL
Sangrías dero Degüello Locación guerfa portes Cámaras por compra por v e n ta por v e nt a por v e n t a de Gana-

Q E N E R A L

DÍAS - - - -
de cueros y 

pieles
de cueros y 

píeles
de reses de piensos dos

I’eselas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pésalas Pesetas

1 > 4,010,30 179,50 926,95 1.723.75 212,22 » > 322.06 7.374,78
2 . * 6.386,00 301 1.685.45 2.882.20 546 46 > ■ 54,33 1 392,67 12 948,91
3 k 480 8.730,60 288 2.3K),65 3.638,05 215,53 > » ♦ 524,05 16.256,88
4 > |. > ■ 62 > 158,10 238,22 > » > 474,76 203,33 1.141 41
5 > 6.692,25 419 1.881.50 3.402,90 674.76 * 29,17 433.19 13.739,70
6 » k 5.790,25 233 1.479 9.507,50 390,31 k > k 373,66 10.773,72
7 > 6.856,65 337,50 1.688,35 3.091,35 922,50 ' 60,03 ► 421,51 12.677,70

■ 480 38.660,85 1.820 10.041,90 17,403,75 2.500 ■ ■ 143,53 474,76 2.675 40 74. "=06,19

Nimiem y  peso de tas /errieras ob/eío de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante los dias que se expresan

D ÍA S
IST X J JieO: E  Xí. o O O S E i E l i a O I A X» f t  H1 O  I O  S

De ¡ea rs  ' De kilogramos De Caatílla De la Mantafia De CJalicia De la tierra VuqiierHfí

I 312 14.500,8 4,30 * 3.52 3.48 »
a 390 17.430,7 4,50 3,69 3,48 3,04
3 405 18.700,7 4,36 3,76 3,61 2,83 k
4 ■ a * » * » k
5 475 21.369.5 4,78 3,69 3,39 > j
6 298 13.496,8 4,J5 3.61 3,37 3,04 •
7 386 18.846,8 4,15 3,54 3,t¡4 2,96 t

2.EB6 102.451,3

Precios por clases y  promedios del kilogramo en canal de la carne de- reses pacunas mayores, lanares y  cerdias

CLA SE DE GANADO
Día 1 

Pesetas

Ola 2 

■ Pesetas

Día 3 

Pesetas

Día 4

Pesetas

Día 5 

Pesetas

Día 6 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

i V acas....................... 2,61 a 2,83 2 7C a 2,78 2.61 a 9,93 > 2,61 a 2.85 2 52 a 2,85 2,17 a 2.87
Vacuno mayor . ) C ebones...« .......... . 2,78 a 2,80 2,78 a 2,85 2,80 a 2 85 > 2,83 a 2,87 2,78 a 2,85 2,78 a 2,83

• ■ j Toros.......................... 9,78 a 2,83 2.06 a 3,04 2 78 a 3,04 » 3 a 3,04 2,87 a 3,01 2,87 a 3.01
( Bueyes.............. .— 2,83 2,61 2,61 a 2,80 k 2,52 a 2.70 > •
) Corderos.................... > > » r k » k

3,1E5 3 a 3,20 » 3il8 a 3,50 3,15 3,15 a 3,30
1 Ovejas........................ 2,80 2,80 2J0 - > 2,75 a 2;80 2;75 a 2,90 2,78 a 2,90
, Castellanos.............. 2 94 a 3,15 3,05 a 3,10 3 a 3,15 » ■ 3 3,10
\ Andaluces . . ......... . 3,05 3,05 2,94 a 3,05 t 3,05 2,90 a 3,05 k

Cerdfn -. e ». >. Extremeños............ ■ 9.94 3,135 a 3,15 > 2,90 a 3,15 2.90 2,94
/ Murcianos................. 3,05 a 3,20 3,05 a 3,20 3,05 a 3,20 t 3,05 a 3,20 3,(S a 3,15 3,01 a 3,15

Vitoríanos.................. fr • ■ > » • 3,30

F  E . O  i,.a; B  i>  I  o  S  3;) I  A ,  E  I  O  S

Vacuno mayor... 2,79 2,78 9,80 2,80 2,76 2,74
Lanar................ ... 3.14 3,18 3,20 » 3,13 3 3
Cerdfo.................. • 3,05 3,05 3,03 3,10 3,07 , 3,13

I M P R E N T A ’ M U N I C I P A L

[ '


